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No. 347/2013 ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA NEGOCIOS 

MÁS NEXOMÁS S.A. Y LOS 

CÓNYUGES EL DOCTOR WERNER 

MOELLER FREILE Y SEÑORA 

CECILIA VIOLETA CAMACHO 

BUSTAMANTE, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES: ENRIQUE PORTALUPPI 

CASTRO, MARIA PIA PORTALUPPI 

CASTRO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTA DE LA SEÑORA 

MARCELA PORTALUPPI 

CERVANTES, EN CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL, NEIVA 

CERVANTES RINCONES Y MARIA 

GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES ona 

CUANTIA:; USD$ 1"199,464.00. aaamooo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guáyas, República del Ecuador, el día veintisiete de 

Diciembre del año dos mil trece, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte la compañia 

NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A., legal y debidamente 

representada por su Gerente General, y por lo tanto su 

representante legal, señor abogado WILSON IRIGOYEN 

BLACIO, quien declara ser mayor de edad, ecuatoriano,



casado, de profesión Abogado y domiciliado en ésta 

ciudad de Guayaquil; y, los cónyuges el doctor WERNER 

MOELLER FREILE y la señora CECILIA VIOLETA 

CAMACHO BUSTAMANTE, quienes declaran ser 

uatorianos, mayores de edad, casados, Doctor y     

     

    

cutiva en su orden, y domiciliados en ésta ciudad de 
1 E , . - . . 

ulayaquil; por otra parte comparecen: el señor ingeniero 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO, por sus propios 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, Ingeniero y 

domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil; la señora 

MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO, por sus propios 

derechos y por los derechos que representa de 

MARCELA PORTALUPPI CERVANTES, en calidad de 

Apoderada Especial, según consta del poder que se 

agrega a la presente escritura en calidad de habilitante, 

quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva y 

domiciliada en ésta ciudad de Guayaquil; NEIVA 

CERVANTES RINCONES, por sus propios derechos, 

quien declara ser mayor de edad, de estado civil casada, 

ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en 

ésta ciudad de Guayaquil; y, por último la señora 

MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES, por sus 

propios derechos, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

ejecutiva y domiciliada en la ciudad de Sao Paulo, 

Brasil, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

capaces para contratar a quienes conozco de lo que doy 

fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de



identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el o 00       

  

    

  

de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar JS 
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PARTICIPACIONES SOCIALES, que se celebra al cohel 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: PARTES Q E 

INTERVIENEN.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: A) Por una parte, la compañía 

NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A., de nacionalidad | 

ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil, legal y 

debidamente representada por su Gerente General, y por 

lo tanto su representante legal, señor abogado WILSON 

IRIGOYEN BLACIO., B) Por otra parte, los cónyuges el 

doctor WERNER MOELLER FREILE y la señora 

CECILIA VIOLETA CAMACHO BUSTAMANTE, por sus 

propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Guayaquil, de estado civil 

casados. C) Por otra parte, el señor ingeniero ENRIQUE 

PORTALUPPI CASTRO, por sus propios derechos de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, de 

estado civil casado. D) Por otra parte, la señora MARIA 

PIA PORTALUPPI CASTRO por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, 

de estado civil soltera. E) Por otra parte, la señora 

NEIVA CERVANTES RINCONES por sus propios



  

> > dérechos, de nacionalidad. ecuatoriana, domiciliado en 

uayaquil, de estado civil casada. F) Por otra parte, la 

señóra MARCELA PORTALUPPI CERVANTES de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, de 

estado civil soltera, legal y debidamente representada 

por su apoderada especial, MARIA PIA PORTALUPPI 

CASTRO, según consta del poder que se agrega a la 

presente escritura en calidad de habilitante. G) Por otra 

parte, la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Sao Paulo, 

Brasil, de estado civil soltera. A las partes referidas en 

los literales A) y B), para efectos de la presente escritura, 

se los podrá denominar conjuntamente, como “LOS 

CEDENTES”, Y, a las partes referidas en los literales C) 

D) E) F) y G) para efectos de la presente escritura, se los 

podrá denominar conjuntamente, como “LOS 

CESIONARIOS”. SEGUNDA) ANTECEDENTES: A) La 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE 

CÍA LTDA. es una sociedad constituida bajo las leyes de 

la República del Ecuador, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, 

señor abogado Humberto Moya Flores, el veinticuatro de 

febrero de dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el día diecisiete de marzo de dos mil 

seis. B) El capital social de la compañía CORPORACIÓN 

NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA. asciende a la 

suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO dólares de los 

Estados Unidos de América (US$1"199,464.00), dividido
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en un millón ciento noventa y nueve mil cuatrocientas 

sesenta y cuatro participaciones sociales de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, siendo sus socios: (i) La compañía Negocios Más 

NEXOMÁS S.A., propietaria de setecientas diecinueyém E 

mil seiscientas setenta y ocho (719.678) participaciofes 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; (11) El 

señor doctor Werner Moeller Freile, propietario de 

doscientas noventa y nueve mil ochocientas sesenta y 

seis (299.866) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; (iii) El señor ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro, propietario de ciento 

setenta y nueve mil novecientas veinte (179.920) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. C) La Junta General Extraordinaria de socios 

de la compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

CNE. CÍA LTDA. en sesión celebrada el 27 de diciembre 

de 2013, aprobó por unanimidad de votos la CESIÓN DE 

LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA. 

LTDA. DE LA SOCIA NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A. 

DE LA SIGUIENTE MANERA: PRIMERO) APROBAR LA 

CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN NACIONAL 

DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA. QUE EFECTUARÁ LA 

    

  



   

   
S s “SOGIA NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A. DE LA 

dE SIGUIENTE MANERA: 1) CIENTO SETENTA Y NUEVE 

MIL... NOVECIENTAS DIECIOCHO (179.918) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS QUE LE 

CORRESPONDEN A SU REPRESENTADA DENTRO DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, A LA SEÑORA 

MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; 1l) 

CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS 

DIECIOCHO (179.918) PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA MISMA, A LA SEÑORA MARCELA PORTALUPPI 

CERVANTES; 1Mi) TRESCIENTAS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y SEIS 

(359.836) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

MISMA, A LA SEÑORA NEIVA CERVANTES 

RINCONES; Y, IV) SEIS (6) PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA MISMA, AL SOCIO, INGENIERO 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO. ADEMÁS, APROBÓ 

LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN NACIONAL 

DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA. DEL SOCIO WERNER 

MOELLER FREILE, ESTO ES, DOSCIENTAS NOVENTA 

Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS SESENTA Y SEIS 

(299.866) PARTICIPACIONES SOCIALES, A FAVOR 

DE LA SEÑORA MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO. 

Asimismo, autorizó expresamente al representante legal 

de la compañia para que otorgue la Certificación de la 

que trata el artículo 113 de la Ley de Compañías, a fin 

de que sea incorporada en la correspondiente escritura 

pública de cesión de participaciones. TERCERA)



CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, la compañía Negocios Más NEXOMÁS S.A., 

legal y debidamente representada por el señor abogado 

Wlison Irigoyen Blacio, en su calidad de Gerente     

    

  

General, y por lo tanto, representante legal de la misma, 

declara expresamente que cede y transfiere en for      
pS 
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irrevocable y a perpetuidad la totalidad de / us. 

participaciones sociales en el capital social dela 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

CNE. CÍA LTDA. de la siguiente manera: 1) ciento setenta 

y nueve mil  novecientas dieciocho (179.918) 

participaciones sociales de las que le corresponden a su 

representada dentro del capital social de la compañía, a 

la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; 

ii) Ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho 

(179.918) participaciones sociales de la misma, a la 

- señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; lil) 

trescientas cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y 

seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la 

señora NEIVA CERVANTES RINCONES ; y, iv] Seis (6) 

; 

participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

5 Enrique Portaluppi Castro. Así mismo, los cónyuges el 

doctor WERNER MOELLER FREILE y la señora 

CECILIA VIOLETA CAMACHO BUSTAMANTE, por sus 

propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, declaran 

expresamente que ceden y transfieren en forma 

irrevocable y a perpetuidad la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital social de la 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA



    
     

cientas sesenta y seis (299.866) participaciones 

silos de la misma, a la señora MARIA PIA 

DA; ALUPPI CASTRO. CUARTA: PRECIO.- Los 

ner declaran haber recibido de los 

) CESIONARIOS, el total del precio pactado para la cesión 

de participaciones sociales objeto del presente contrato. 

QUINTA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA: Los CEDENTES y los CESIONARIOS 

expresamente señalan como domicilio la ciudad de 

Guayaquil, se someten especial y señaladamente a los 

jueces y tribunales ordinarios de Guayaquil y la 

provincia del Guayas, en la vía ejecutiva o verbal 

sumaria, a la elección del demandante. SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Quedan agregados 

como documentos habilitantes de la presente escritura 

formando parte de la misma: a) Certificación del 

representante legal de la compañía CORPORACIÓN 

NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA., que acredita el 

cumplimiento del inciso primero del artículo ciento trece de 

la Ley de Compañías vigente, b) Nombramiento del Gerente 

General de la compañía Negocios Más NEXOMAS S.A., c) 

Los demás documentos de la Ley. TRANSITORIA: 

MANDATO.- Queda autorizada la señorita abogada 

Margarita Gómez-Lince Sánchez, para que realice todas 

las gestiones necesarias hasta el perfeccionamiento del 

presente acto societario hasta la inscripción de la escritura 

pública de cesión de participaciones en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. Agregue usted, señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena
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En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, a los veintisiete dias del mes de Biol 

del año dos mil trece, a las doce horas, en el local social de la compañía, situado'Er eri 
Edificio Finansur ubicado en la Avenida ? de Octubre No. 1911 y Los Ríos, Se, feúneh los spLas; 

compañía al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente: a 

Presidente de la Junta el Presidente de la compañía señor Dr. Werner Moeller f 

Secretario, el Gerente General de la compañía, señor Ing. Enrique Portaluppi eN 

ordena quese tome lista de los asistentes con la constancia de las participacienes re resentadas, 

resultando que asisten los siguientes socios: (MH La compañía Negocios MáS ME OMÁS S.A., 

debidamepid representada por su Gerente General, señor abogado Wilson trig yen Blacio, 

propietarid, de setecientas diecinueve mil seiscientas setenta y ocho  [719.678) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; (ti) El señor doctor Werner Moeller Freile, por sus propios derechos, propietario de doscientas 

noventa y nueve mil ochocientas sesenta y seis (299.866) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; (iii) El señor 

ingeniero Enrique Portaluppi Castro, por sus propios derechos, propietario de ciento setenta y nueve 

mil novecientas veinte (179.220) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los socios presentes representan la totalidad 

del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de UN MILLÓN CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO dólares de los Estados Unidos de 

América [US$1'199,464.00), quienes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

vigente, para efecto de tratar el siguiente orden del día: "PUNTO ÚNICO: Autorizar a los socios 

Negocios Más NEXOMÁS SA., y, Dr. WERNER MOELLER FREILE a ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital social de la compañía. Preside la sesión el titular de la 

compañía, el señor Dr.Werner Moeller Freile, y actúa como Secretario el suscrito señor Ing. Enrique 

Portaluppi Castro, en su calidad de Gerente General de la Compañía. El Presidente de la Junta 

dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente declara formalmente instalada la 

sesión de Junta General, para tratar el punto que la motiva. De inmediato se pasa a tratar el Único 

punto del Orden del Día, esto es, la autorización a los socios Negocios Más NEXOMÁS S.A., y, Dr. 

WERNER MOELLER FREILE a ceder la totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de 

la compañía, para lo cual toma la palabra el Ab. Wilson Iigoyen Blacio, representante legal de 

Negocios Más NEXOMÁS S.A., y manifiesta que es necesario que la Junta otorgue el consentimiento 

requerido por la Ley para que su representada pueda ceder la totalidad de sus participaciones 

sociales en el capital social de la compañía de la siguiente manera: I) ciento setenta y nueve mil 

novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales de las que le corresponden a su 

representada dentro del capital social de la compañía, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPP! 

CERVANTES; il) Ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales 

de la misma, a la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; iii) trescientas cincuenta y nueve mil 

ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

CERVANTES RINCONES: y, lv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro. Así mismo, el Dr. Werner Moeller Freile, toma la palabra y manifiesta que 

también es necesario que la Junta otorgue dicho consentimiento para que él pueda ceder la 

totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de la compañía a favor de la señora 

MARIA PIA PORTALUPPi CASTRO y agrega que la Junta también deberá autorizar expresamente al 

representante legal de la compañía para que otorgue ta certificación de la que trata el artículo



113 de la Ley de Compañías vigente, por lo que solicita a la Sala resuelva sobre los asuntos puestos 

asu consideración. Después de las deliberaciones correspondientes, la Junta General resuelve por 

unanimidad de votos: PRIMERO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 

€n el capital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda, que efectuará 

Aa i-sglEla Negocios Más NEXOMÁS Ss, A _de la siguiente manera: i) ciento setenta y nueve mil       

  

de” la mismá, a la señora, MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; 116) trescientas cincuenta y nueve mil 

ochocientás treinta y seis- (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

EN ¿A CERVANTES RINCONES; y, lv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

A “Erique Portaluppi Castro; SEGUNDO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones 

sociales en el capital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda.“ del 

socio WERNER MOELLER FREILE a favor de la señora MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO, TERCERO) 

Autorizar al representante legal de la compañía para que otorgue la Certificación de la que trata el 

artículo 113 de la Ley de Compañías para que se la incorpore a la correspondiente escritura 

pública de cesión de participaciones que otorgarán los cedentes y la cesionaria. No habiendo otro 

asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la 

presenje Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por 

unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas de la misma 

fecha, fimando para constancia todos los presentes.--- 

    

  

Ing. Enrigus rteluppi Castro 

Presidente de la Junta Gerente General-Secretario 

| | 

Dr. mer Y Freile Ing. Enrique Portealuppi Castro 

Socio Socio 
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En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, a los veintisiete días del dE 

del año dos mil trece, a las doce horas, en el local social de la compañía, situagó en el Pis 
gr >    

     resultando qué asisten los siguientes socios: (i) La compañía Negocios Más NE 

debidamente representada por su Gerente General, señor abogado Wilson lrigoye 

propietaria de setecientas diecinueve mil seiscientas setenta y.ocho (719.678) particibaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; (li) El señor doctor Werner Moeller Freile, por sus propios derechos, propietario de doscientas 

noventa y nueve mil ochocientas sesenta y seis (299.866) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor “de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; (li) El señor 

ingeniero Enrique Portaluppi Castro, por sus propios derechos, propietario de ciento setenta y nueve 

mil novecientas veinte (179.920) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada Una. Los socios presentes representan la totalidad 

del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de UN MILLÓN CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO dótares de los Estados Unidos de 

América (US$1'199,464.00), quienes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

vigente, para efecto de tratar el siguiente orden del día: "PUNTO ÚNICO: Autorizar a los socios 

Negocios Más NEXOMÁS S.A., y, Dr. WERNER MOELLER FREE a ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital social de la compañía. Preside la sesión el titular de <a 

compañía, el señor Dr.Werner Moeller Freile, y actúa como Secretario el suscrito señor Ing. Enrique 

Portaluppi Castro, en su calidad de Gerente General de la Compañía. El Presidente de la Junta 

dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente declara formalmente instalada la 

sesión de Junta General, para tratar el punto que la motiva. De inmediato se pasa a tratar el único 

punto del Orden del Día, esto es, la autorización a los socios Negocios Más NEXOMÁS S.A., y, Dr. 

WERNER MOELLER FREILE a ceder la totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de 

la compañía, para lo cual toma Íla palabra el Ab. Wilson Irigoyen Blacio, representante legal de 

Negocios Más NEXOMÁS S.A., y manifiesta que es necesario que la Junta otorgue el consentimiento 

requerido por la Ley para que su representada pueda ceder la totalidad de sus participaciones 

sociales en el capital social de la compañía de la siguiente manera: i) ciento setenta y nueve mil 

novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales de las que le corresponden «a su 

representada dentro del capital social de la compañía, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES; li) Ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales 

de la misma, a la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; li) trescientas cincuenta y nueve mil 

ochacientas treinta y seis (359,836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

CERVANTES RINCONES; y, iv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro. Así mismo, el Dr. Werner Moeller Freile, toma la palabra y manifiesta que 

también es necesario que la Junta otorgue dicho consentimiento para que él pueda ceder la 

totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de la compañía a favor de la señora 

MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO y agrega que la Junta también deberá autorizar expresamente al



representante legal de la compañía para que otorgue la certificación de la que trata el artículo 113 

de la Ley de Compañías vigente, por lo que solicita a la Sala resuelva sobre los asuntos puestos a su 

consideración. Después de las deliberaciones correspondientes, la Junta General resuelve por 

unanimidad de votos: PRIMERO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 

en-el capital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. ltda. que efectuará 

Tel ¡sbcity egocios Más NEXOMÁS S.A. de la siguiente manera: i) ciento setenta y nueve mil 

novecientás leciocho (179. 918) participaciones sociales de las que le corresponden a su 

representada, entro del capital social de la compañía, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPP) 

1 CERVANTES) ii) iento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales 

Y de.la- misma? É la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; li) trescientas cincuenta y nueve mil 

.ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

< A GERVANIES RINCONES; y, lv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

—Enque” Portaluppi Castro; SEGUNDO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones 

sociales en el copital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. lida. del 

socio WERNER MOELLER FREILE a favor de la señora MARÍA PIA PORTALUPPI CASTRO. TERCERO) 

Autorizar al representante lega! de la compañía para que otorgue la Certificación de la que trata el 

artículo 113 de la Ley de Compañías para que se la incorpore a la correspondiente escritura pública 

de cesión de participaciones que otorgarán los cedentes y la ceslonaria, No habiendo otro asunto 

que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la presente Acta, 

hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad y sin 

observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas de la misma fecha, firmando 

para constancia todos los presentes. f) Dr. Werner Moeller Freile: f) Ing. Enrique Portaluppi Castro; f) 

p. NEGOCIOS MÁS NEXOMAS S.A. Ab. Wilson Irigoyen Blacio f) Dr. Werner Moeller Freile - PRESIDENTE 

DE LA SESIÓN f) Ing. Enrique Portaluppi Castro, Gerente General- Secretario . 

  

   

    

Certifico: 

compañí 
    

    

  

ve la presente acta es fiel copia de su original, que reposa en los archivos de la 

para los fines legales pertinentes. Guayaquil, diciembre 27 de 2013. 

po 

l 
i 

/ 
- 

Ing. EnriguelP rialuppi Castro 

Gerente General-Secretario



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA NEGOCIOS 

MAS NEXOMAS S.A. CELEBRADA EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013 

En la ciudad de Guayaqutl, cantón del mismo nombre, a los veintiséis días del mes de diciembre del año dos mil trece, a 

las doce horas, en el local social de la compañía, situado en el piso 8 del Edificio Finansur Ubicado en la Avenida 9 de 

Octubre No, 1911 y Los Ríos, se reúnen los socios de la compañía al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías vigente. Actúa como Presidente Ad Hoc de la Junta, la señorita Ab. Margarita Gómez-Lnce y, comp 

Secretario, el Gerente General de la compañía, señor Ab. Wilson Ingoyen Blacio. La Presidente ordena que se tor DET 

los asistentes a la sesión, con la constancia de las acciones representadas, resultando que asisten los siguientes Ego e) 

AN La compañía ADVANCED GLOBAL TECHNOLOGIES, LLC, debidamente representada por su Apoderado, seria [254 

Oscar Manrique Gómez, propietaria de diecinueve mil novecientas noventa y nueve (19,999) accionk is “orina 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, (11) El deñor coo 

Oscar Manrlque Gómez, por sus propio derechos, propietario una (1) acción ordinaria y nominativa de cuatro, 

      
    
     

        

  

   
   

  

      

accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende pe los súl 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América (US$800.00), quienes deciden por unanimidad consti 

compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA. Constatado el quórum legal, la Presidente deplara 
formalmente constituida la Junta General y paso a tratar el único punto del Orden del Día, la autorización de los socips de 

la compañía Negocios Más NEXOMÁS Ss A. para que ésta pueda ceder la totalidad de sus participaciones sociales 

representativas en el capital social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA., para ld cual 

toma la palabra él Ab. Wilson Ingoyen Blacio, representante legal de Negocios Más NEXOMÁS S.A., y manifiesta at e es 

necesario que la Junta otorgue el consentimiento requerido por la Ley para que su representada pueda ceder la totalidad 

de sus participaciones socioles en el capital social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA 

LTDA. de la siguiente manera: l) ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) paricipaciones sociales de las 

que le corresponden asu representada dentro del capital social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE 

ENERGÍA CNE CÍA LTDA, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; il) Ciento setenta y nueve mil novecientas 

dieciocho (179.918) participaciones sociales de la misma, a la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; il) trescientas 

cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

“CERVANTES RINCONES; y, [v) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al ingeniero Enrique Portaluppi Castro. Después 

de las dellberaciones correspondientes, la Junta Genera! resuelve por unanimidad dle votos. PRIMERO) Aprobar la cesión 

de la totalidad de las participaciones soclales de la compañía NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A,, en el capital soclal de la 

compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda, de la siguiente manera; |) clento setenta y nueve mil 

novecientas dlectocho (179.918) participaciones sociales de las que le corresponden a su representada dentro del capital 

social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA,, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES; il) Ciento setenta y nueve mill novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales de la misma, a la 

"señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; ll) trescientas cincuenta y nueve mil ochocientas trelnta y seis (359.836) 

participaciones soclales de la misma, a la señora NEIVA CERVANTES RINCONES; y, lv) Seis (6) participaciones sociales de 

la misma, al Ingenlero Enrique Portaluppl Castro, No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un momento 

de receso pora la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada 

por unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas de la misma fecha, firmando 

para constancia todos los presentes. ; ft) p. ADVANCED GLOBAL TECHNOLOGIES, LLC. - Ab, Oscar Manrique Gómez - 

Apoderado- f) Ab. Oscar Manrique Gómez; f) Ab, Margarita Gómez-Lince— PRESIDENTE AD HOC DELA SESIÓN f) Ab. Wilson 

Irigoyen Blaclo, Gerente General- Secretario . M 

  

Gerente General- Setretano



 



  

  

      

Corporación Nacional de Enargía Cía Luda 

CERTIFICACIÓN     
con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, la Junta Universal de So os 

de la compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA., en sesión 

celebrada el .27 de diciembre de 2013, resolvió por unanimidad de votos aprobar y 

autorizar la cesión de ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179,918) 

participaciones sociales por parte de la socia Negocios Más NEXOMÁS S A a favor de la 

señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; ciento setenta y nueve mil 

novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales por parte de la socia Negocios 

Más NEXOMÁS S.A. a favor de Ja señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; 

trescientas cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones 

sociales por parte de la socia Negocios Más NEXOMÁS S.A. afavor de la señora NEIVA 

CERVANTES RINCONES; SEIS (6) participaciones sociales por parte de la socia 

Negocios Más NEXOMÁS S.A. a favor del socio ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO); y la 

TOTALIDAD de las participaciones sociales del sócio WERNER MOELLER FREILE, a 

favor de la señora MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO. 

Guayaquil, 27 de diciembre de 2013 

. rs 
“ Y 

. poa! 
Ing. Enrique Partaluppi Castro 

GERENTE GENERAL 

Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda. 

,





Guayaquil; 10 de Julio de 2013 

Señor Abogado 

WILSON RAMON IRIGOYEN BLACIO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 
se 

  

atribuciones constantes en el Estatuto Social. de la sociedad. 

La*Compañía se constituyó con el nombre de MERCAMEX S.A., mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Humberto Moya Flores, el 29 de Octubre de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 13 de Enero del 2000. 

La compañía MERCAMÉX S.A. cambió su denominación a ARDEN é: PRICE DEL 
ECUADOR S.A., mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo 
del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 27 de Junio del 2000, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 Agosto del 2000. 

Posteriormente la compañía ARDEN € PRICE DEL ECUADOR 5.4. cambió su 
denominación por la de NEGÓCIOS MAS NEXOMAS S.A., mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. Ab. Humberto Moya 

Flores, el 10 de Abril del 2007. inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
24 o del 2007. 

Mu atóntam nte. 

RA 
YAA AOón, 

AD] Oscar Manrique Gómez 
SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

Razón: Declaro que acppto el nombramiento que antecede. y que me he posesionado en 

esta fecha.- Guayas TS 

cy 

   



  

¿e Registro Mercantil de Guayaquil 

. NUMERO DE REPERTORIO:31.955 
FECHA DE REPERTORIO:11/¡u/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:54 . 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
   

   
n fecha once de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 

niento de Gerente General, de la Compañía NEGOCIOS MAS 

   IAEA EAU )O 
xP9DR LU O NOD Ux sm 

AA ET AAN ll al JAS REGISTRADORA MERCANTIL 
» : DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 15 de julio de 2013 

Z 

REVISADO POR” 
a. 

e
 

u
a
 A ¿PP 060 2086 

  

AR, 10102



  

    
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

- TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

  

   



 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTaRr1Oo 

cr
 

  

No. 001/2014 ESCRITURA DE 

10 PODER GENERAL QUE OTORGA LA 

SEÑORA MARCELA PORTALUPPI 

CERVANTES A FAVOR DE LA 

SEÑORA MARÍA PIA PORTALUPPI 

    

in ¿ 

udad de Guayaquil, Capital de la ad € 

AS, República del Ecuador, a los dos días del más 
Mao 

MOYA FLORES, «Notario Trigésimo Octavo de este Cantó 

comparece a la celebración de la presente escritura públic 

de Poder General, la señora MARCELA PORTALUPP| 

CERVANTES, quien declara ser: de estado civil soltera, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Ingeniera en Ciencias Empresariales y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para contratar a quien conozco 

de lo que doy fé, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad; y, procediendo con amplia libertad 

y bien instruida de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Poder General, al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública de Poder 

General, la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES, 

por sus propios y personales derechos, a quien en adelante y 

para los - efectos de esta escritura pública se la podrá 

denominar simplemente como “LA PODERDANTE?”. 

   
          

 



   

    

  

      

  

ÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- La señora 

PORTALUPPI CERVANTES, libre y 

ua sus funciones como cesionaria en la 

dl 8 fPerticipaciones del veintisiete de Diciembre del 

— represente en todos los actos civiles, mercantiles, societarios, 

  

tributarios, judiciales en que se requiera su presencia, 

podrá actuar a nombre y en representación de LA 

PODERDANTE, para abrir, cobrar, cerrar, administrar, 

invertir, "ceder dinero, pólizas, cuentas corrientes, de 

ahorros y titulos valores; queda autorizada además a 

“comprar, vender, alquilar, cobrar los cánones del alquiler, 

permutar, hipotecar, gravar bienes muebles e inmuebles; 

pará que me represente ante cualquier persona natural o 

jurídica, Bancos, “entidades o Corporaciones Financieras, 

para que realice todos los trámites que sean necesarios ante 

el Municipio correspondiente, ante cualquier Autoridad 

Pública o Privada, Notarías Públicas, etc,, a fin de poder 

realizar cualquier diligencia y firmar cualquier documento 

que se requiera; en fin faculto a mi apoderado para que 

haga uso de-este Poder General y no quede insuficiente por 

falta de cláusula especiales; para el cumplimiento de este 

2



  

Yiig REPÚBLICA DEL ECUADOR NA] 

A DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y-CEDULACIÓN maes 

cinyioe CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES . 

PORTALUPPI-CASTRO: , 

MARIA PIA—— 7 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL, 

xo1:20090488-4 

   

  

CARBO /CONCERCIÓN/ 
FECHA DE NACIMIENTO1 9568-07-21 ' adi 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXOF . Se Ly 
ESTADO CIVIL SOLTERO dla 2 lelag? 

FIRMA DEL CEDULADO +4 

      

Zi a REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
ON CONSEJO NACIONAL ELECTORAL $ 

>ERTÍFICADO DE VOTACIÓN 
024 ELECCIONES GENERALES 17-FE8-2013 

== 024 - 0128 TaorpONdña 
== NUMERO DE CERTIFICADO 

= PORTALUPPI CASTRO MARIA CN 

E 
== —SUAYAS 

E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
E GUAYAQUIL TARQUÍ ES LOS CEIBOS 

E 
E 

CANTÓN gy) (ay Parroquia y ZONA 

Tubo: Unad, E : 
Y) PRESIDENTE DE LA MÚNTA mese 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR INGÉNIERO COMERCIAL. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PORTALUPPI JORGE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEILA MADRE 
CASTRO “AURORA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2007-10-23 
PECHA DE:EXPIRACIÓN 
2019-10-23. 
CORP, REG: CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

  
A red 

IL y 

FIRMA DEL GOBIERNO 

GENERAL SECCIONAL 

IDECU 200904884 <<<<<<EGRELLLEL 

58072 1FT1ITO23ECU<<<<< << <<<<< 

PORTALUPPI<CASTROS<<MARIARPIA<< 

FIRMA DEL DIRECTOR 

    



 



  
INSTRUCCIÓN ** PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDIILACIÓN.. 

CEDULA DE. a 
CIUBADA JA” 
APELLIDOS NOMBRES. 
POR] A UPPNCERVANTES 

ls REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     

     

    

   NACIONALID, 

sexo PF 
estaba cv SOLTERA 

  

ANA 

  

“n. 091520827-6 

  

SÚRERIOR ING; CC. EMPRESARIALES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
PORTALLPA| CASTRO ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
CERVANTES RÍNCONES NEIVA 

LUGA] HA DE EXPEDICIÓN 
SUAYBQUIL 
2013-05-09" 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-05-09 

o 
DIRECTA GENERA 

V3IJA3IZ242 
as 

     

  

   

AA EL CELLADO 

En REPÚBLICA DEL ECUADOR AS CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELECCIONES GENERALES 17.FRS2013 339 

339 - 0187 
NUMERO DE CERTIFICADO os 1208 278 

PORTALUPPLU CERVANTES MARCELA 

GUAYAS 
PROVINCIA. CIRCUNSCRI 
GUAYAQUIL TAR AS 2 

Y : CANTÓN 
ol dé    



 



Poder General la señora MARÍA PIA PORTALUPPI 

CASTRO, queda autorizada a suscribir toda clase de 

documentos públicos y privados que sean necesarios. 

“ También queda autorizada la señora MARÍA PIA 

PORTALUPPI CASTRO, para que realice todos los 

  

Dr HUNSERTO HOYA FLORES trámites que sean necesarios ante el Servicio de Rentas”... 
NOTARTO : Y 

Internas (S.R.D), así como realizar trámites ante. la 
yl 

Empresa de Alcantarillado de Guayaquil, Corporación 

para la Administración temporal Eléctrica de Guayaquil. 

  

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, 

a la otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de actos, conmigo 

_ notario. Doy fé.- 

MARCELA PORTAL 

    



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN El ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

- DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN CUATRO FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO      

    

   

O DEL 2014 

 



 



   Ú a E EGUADOR | 

O l 

     QUAYAS - 
PROVINCIA cin 
GUAYÁQUN. TRAD   



     
   

  

   

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

E Mbs o cceeecease<e 

ECU Oe eaeeeoe 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1 cnt CONSEJO NACIONAL ELECTO! 

CERTIFICADO DE HOTACIÓN 
0 2 4 ELECCIONES GENERALES 17FEB-2043* 

024 - 0129 0916331606 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PORTALUPP! CERVANTES MARIA GABRIELA 

GUAYAS . 
PROVINCIA , CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI 

LOS CEBO 
CANTÓN qa PAR LA, ñ ZONA 8 É j Le ; 

FJ PRESIDENTAJE DE LA JUNTA EA 

p corra que usted 

  

senerales 

Me] ¿0/3 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

 



 



 



  

j REPÚBLICA DE: o! 
ú 533 CONSEJO NACIONAL ELEDA SA, 

ARO. E y a OCA 

049 
049 - 0134 1200367496 

NÚNERO E DEATIFICADO: GENNCA 

PORTALUPPI CASTRO ENRIQUE 

   

GUAYAS 

PROVINCIA CIFEUNSCRIRSIÓN 3 
Glaración. CARAOICONCEPCION 

CANTOR S ¿ y ya 20A,



Elo INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR y 

ÁPELUOOS Y NOMBRES      

    

  

A 
090854420-0 

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL: ELECTORAL 
CERTIFICADO PE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17-58-2013 
   

    009 

    

== 00% - 0149 0906544200 
ss NOMERO/DE CERTIFICADO CÉDULA 

= (RIGOYEN BLACIO'WILSON RAMON. 
H E 
2  cuaYas 

<= PROVINCIA CIRQUNSGRIRCIÓN 4 

E z GUAYAQUIL ¡FEBRES CORDERO ABEL LS 

= CANTÓN ZONA





  

  

EE
 

INSFRLECIÓN 3 
SECUNDARIA: xl 
APELLINDS Y NOMBRES DEL PADRE 
MDELLER HERNANN. 

LGA» 
GUA! 3 

pt ua 
IPECUO900B3S: 
33081242 

  

   

  
E E RE OR 

En , CONSEJO NACI ELECTORAL 
ade can. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

REFERENDUM Y CONSULTA: POPULAR:O7/051204+ 

127:0241 0900835343 == 
_ NÚMERO CÉDULA ÉS 

MOELLER FREILE WERNER GUSTAVO y 
E 

*  ¡GUAWSO SUAYADUN = 
PROVINCIA CANTÓN: 

TAROUI y TARQU! a 
  PARROQUIA, PAG 

   

   

  

A 
FIRMA:DEL,GOSIERNO 

IB2GECU<I<<<< ELLE 

ILE<<WERNER<GUSTAVO 

    

        

   

        

   

  

      
   

CUDADANO (A) 

     
Este documenta at 

 



 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

O DERENTAS INTERNAS 

NUMERO RUE: 2087108380800 

RAZON SOCIAL: NEGOCIOS MAS NEXOMAS 5.4, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:   
     

Ha. ESTABLECIBIENTO 

NOMBRE DOMENTCIAL 

SRi.gov.ec 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES : 

  

DERENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: 0982108908001 

RAZON SOCIAL: NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A.      

    
    

  

DAGINA 

Y LANSACE Ios 

ACIÓ E DE Hp 

  

    
    

    UR ENS 

  

ALE DECIMO    

  

     

Utica 

  

   Servicio de Pe: 

HORA gg 

  

. Pipas 1182 

) SRigowec 

 



validez de la presente escritura pública. Abogada 

Margarita  Gómez-Lince.- Matrícula Profesional 

Número cero nueve-dos mil  doce-setecientos 

diecisiete.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

copia, la misma que se eleva a Escritura pública, se 

  

agregan documentos de Ley.- Leida esta Escritura de 
Dr HUMBERTO MOYA FLORES : 
NOTARIO 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

. se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, A 

conmigo el Nofário. Doy fe.- 

  

NI 
Ced. €  YA06 944 20-0 

Cert. Vot. 009 -0 tua, 

NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A. 

RUC, 049 4 78/83004 

  

Or cea Abhartlsa , 

DR. MOELLER FREILE CECILIA CAMACHO B. 

Ced. C. (00033534-Q Ced. C. O9O0ÍDD3 25 
- Cert. Vot. 423 - 0203 Cert. Vot. NÍA cara cdact 

DA 

4 E ? . A 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO 

Ced.c. 120034>44-b 

Cert. Vot. Ou - 01 3d



  

Me ao 
MARIA PIA PORTALUPHÍ YASTRO 

Ced.C. 120090488 -4 
Cert. Vot,  O24 - 0428 

p.s.p.d.y.p.1.d.q.r.d. MARCELA PORTALUPPI CERVANTES   

AA 

Vins A r 

FEIVA CERVANTES RINCONES 

Ced. C, DADO 384184 

Cert. Vot. - 007? - 0106 

  

    Ced. Co OAtW323t e y 

Cert. Vot.



SE OTORGO ANTE MI Y CONST DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO AMI ARGO, EN FE 

DE ELLO.  CONFIERO TEST: PRIMER 

TESTIMONIO EN VEI TIT ES =OJAS UTILES , 

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, 
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NUMERO DE REPERTORIO: 4.371 
FECHA DE REPERTORIO: 31/ene/2014 

HORA DE REPERTORIO: 10:20 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  

  

Con fecha diez de Febrero del dos mil catorce queda inscrita la escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CORPORACION NACIONAL DE ENERGIA CNE CIA, LTDA., autorizada por el 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DE ESTE 
CANTÓN, el día 27 de diciembre del 2013, mediante la cual la compañía NEGOCIOS 

MAS NEXOMAS $.A. por medio de su representante legal Ab. Wilson Irigoyen Blacio, 
cede y transfiere (179.918) participaciones a favor de MARIA GABRIELA 
PORTALUPPI CERVANTES; (179.918) participaciones a favor de MARCELA 
PORTALUPPI CERVANTES; (359.836) participaciones a favor de NEIVA 
CERVANTES RINCONES; (6) participaciones a favor de ENRIQUE 
PORTALUPPI CASTRO; WERNER MOELLER FREILE con autorización de su 

cónyuge Cecilia Violeta Camacho Bustamante, cede y transfiere (299.866) 
participaciones a favor de MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, de fojas 484 a 530, Registro de Cesión de Participaciones número 18.- 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

      

" respectiva(s). 

¿ ORDEN: 4371 

AU 00   

  

ARO 

UU 

DIO    
REGISTRADORA MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
Guavaquil, 14 de febrero de 2014 

REVISADO POR: P> 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A. 179918 PORTALUPPI CERVANTES MARÍA GABRIELA 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A. 179918 PORTALUPPI CERVANTES MARCELA 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS 5.4 359836 CERVANTES RINCONES NEIVA 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A! 6 PORTALUPPI CASTRO ENRIQUE 
MOELLER FREILE WERNER 299866 PORTALUPPICASTRO MARIA PÍA         
  

La responsabilidad sobre la lad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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No. 347/2013 ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA NEGOCIOS 

MÁS NEXOMÁS S.A. Y LOS 

CÓNYUGES EL DOCTOR WERNER 

MOELLER FREILE Y SEÑORA 

CECILIA VIOLETA CAMACHO 

BUSTAMANTE, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES: ENRIQUE PORTALUPPI 

CASTRO, MARIA PIA PORTALUPPI 

CASTRO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTA DE LA SEÑORA 

MARCELA PORTALUPPI 

CERVANTES, EN CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL, NEIVA 

CERVANTES RINCONES Y MARIA 

GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES ona 

CUANTIA:; USD$ 1"199,464.00. aaamooo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guáyas, República del Ecuador, el día veintisiete de 

Diciembre del año dos mil trece, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte la compañia 

NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A., legal y debidamente 

representada por su Gerente General, y por lo tanto su 

representante legal, señor abogado WILSON IRIGOYEN 

BLACIO, quien declara ser mayor de edad, ecuatoriano,



casado, de profesión Abogado y domiciliado en ésta 

ciudad de Guayaquil; y, los cónyuges el doctor WERNER 

MOELLER FREILE y la señora CECILIA VIOLETA 

CAMACHO BUSTAMANTE, quienes declaran ser 

uatorianos, mayores de edad, casados, Doctor y     

     

    

cutiva en su orden, y domiciliados en ésta ciudad de 
1 E , . - . . 

ulayaquil; por otra parte comparecen: el señor ingeniero 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO, por sus propios 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, Ingeniero y 

domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil; la señora 

MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO, por sus propios 

derechos y por los derechos que representa de 

MARCELA PORTALUPPI CERVANTES, en calidad de 

Apoderada Especial, según consta del poder que se 

agrega a la presente escritura en calidad de habilitante, 

quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva y 

domiciliada en ésta ciudad de Guayaquil; NEIVA 

CERVANTES RINCONES, por sus propios derechos, 

quien declara ser mayor de edad, de estado civil casada, 

ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en 

ésta ciudad de Guayaquil; y, por último la señora 

MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES, por sus 

propios derechos, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

ejecutiva y domiciliada en la ciudad de Sao Paulo, 

Brasil, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

capaces para contratar a quienes conozco de lo que doy 

fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de



identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el o 00       

  

    

  

de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar JS 

  

1 rar la que conste la siguiente CESIÓN 5 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES nCOrpo una en q gu e $8, 

NOTARIO 

PARTICIPACIONES SOCIALES, que se celebra al cohel 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: PARTES Q E 

INTERVIENEN.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: A) Por una parte, la compañía 

NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A., de nacionalidad | 

ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil, legal y 

debidamente representada por su Gerente General, y por 

lo tanto su representante legal, señor abogado WILSON 

IRIGOYEN BLACIO., B) Por otra parte, los cónyuges el 

doctor WERNER MOELLER FREILE y la señora 

CECILIA VIOLETA CAMACHO BUSTAMANTE, por sus 

propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Guayaquil, de estado civil 

casados. C) Por otra parte, el señor ingeniero ENRIQUE 

PORTALUPPI CASTRO, por sus propios derechos de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, de 

estado civil casado. D) Por otra parte, la señora MARIA 

PIA PORTALUPPI CASTRO por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, 

de estado civil soltera. E) Por otra parte, la señora 

NEIVA CERVANTES RINCONES por sus propios



  

> > dérechos, de nacionalidad. ecuatoriana, domiciliado en 

uayaquil, de estado civil casada. F) Por otra parte, la 

señóra MARCELA PORTALUPPI CERVANTES de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, de 

estado civil soltera, legal y debidamente representada 

por su apoderada especial, MARIA PIA PORTALUPPI 

CASTRO, según consta del poder que se agrega a la 

presente escritura en calidad de habilitante. G) Por otra 

parte, la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Sao Paulo, 

Brasil, de estado civil soltera. A las partes referidas en 

los literales A) y B), para efectos de la presente escritura, 

se los podrá denominar conjuntamente, como “LOS 

CEDENTES”, Y, a las partes referidas en los literales C) 

D) E) F) y G) para efectos de la presente escritura, se los 

podrá denominar conjuntamente, como “LOS 

CESIONARIOS”. SEGUNDA) ANTECEDENTES: A) La 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE 

CÍA LTDA. es una sociedad constituida bajo las leyes de 

la República del Ecuador, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, 

señor abogado Humberto Moya Flores, el veinticuatro de 

febrero de dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el día diecisiete de marzo de dos mil 

seis. B) El capital social de la compañía CORPORACIÓN 

NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA. asciende a la 

suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO dólares de los 

Estados Unidos de América (US$1"199,464.00), dividido



  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

en un millón ciento noventa y nueve mil cuatrocientas 

sesenta y cuatro participaciones sociales de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, siendo sus socios: (i) La compañía Negocios Más 

NEXOMÁS S.A., propietaria de setecientas diecinueyém E 

mil seiscientas setenta y ocho (719.678) participaciofes 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; (11) El 

señor doctor Werner Moeller Freile, propietario de 

doscientas noventa y nueve mil ochocientas sesenta y 

seis (299.866) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; (iii) El señor ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro, propietario de ciento 

setenta y nueve mil novecientas veinte (179.920) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. C) La Junta General Extraordinaria de socios 

de la compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

CNE. CÍA LTDA. en sesión celebrada el 27 de diciembre 

de 2013, aprobó por unanimidad de votos la CESIÓN DE 

LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA. 

LTDA. DE LA SOCIA NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A. 

DE LA SIGUIENTE MANERA: PRIMERO) APROBAR LA 

CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN NACIONAL 

DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA. QUE EFECTUARÁ LA 

    

  



   

   
S s “SOGIA NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A. DE LA 

dE SIGUIENTE MANERA: 1) CIENTO SETENTA Y NUEVE 

MIL... NOVECIENTAS DIECIOCHO (179.918) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS QUE LE 

CORRESPONDEN A SU REPRESENTADA DENTRO DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, A LA SEÑORA 

MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; 1l) 

CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS 

DIECIOCHO (179.918) PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA MISMA, A LA SEÑORA MARCELA PORTALUPPI 

CERVANTES; 1Mi) TRESCIENTAS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y SEIS 

(359.836) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

MISMA, A LA SEÑORA NEIVA CERVANTES 

RINCONES; Y, IV) SEIS (6) PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA MISMA, AL SOCIO, INGENIERO 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO. ADEMÁS, APROBÓ 

LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN NACIONAL 

DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA. DEL SOCIO WERNER 

MOELLER FREILE, ESTO ES, DOSCIENTAS NOVENTA 

Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS SESENTA Y SEIS 

(299.866) PARTICIPACIONES SOCIALES, A FAVOR 

DE LA SEÑORA MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO. 

Asimismo, autorizó expresamente al representante legal 

de la compañia para que otorgue la Certificación de la 

que trata el artículo 113 de la Ley de Compañías, a fin 

de que sea incorporada en la correspondiente escritura 

pública de cesión de participaciones. TERCERA)



CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, la compañía Negocios Más NEXOMÁS S.A., 

legal y debidamente representada por el señor abogado 

Wlison Irigoyen Blacio, en su calidad de Gerente     

    

  

General, y por lo tanto, representante legal de la misma, 

declara expresamente que cede y transfiere en for      
pS 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
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irrevocable y a perpetuidad la totalidad de / us. 

participaciones sociales en el capital social dela 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

CNE. CÍA LTDA. de la siguiente manera: 1) ciento setenta 

y nueve mil  novecientas dieciocho (179.918) 

participaciones sociales de las que le corresponden a su 

representada dentro del capital social de la compañía, a 

la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; 

ii) Ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho 

(179.918) participaciones sociales de la misma, a la 

- señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; lil) 

trescientas cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y 

seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la 

señora NEIVA CERVANTES RINCONES ; y, iv] Seis (6) 

; 

participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

5 Enrique Portaluppi Castro. Así mismo, los cónyuges el 

doctor WERNER MOELLER FREILE y la señora 

CECILIA VIOLETA CAMACHO BUSTAMANTE, por sus 

propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, declaran 

expresamente que ceden y transfieren en forma 

irrevocable y a perpetuidad la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital social de la 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA



    
     

cientas sesenta y seis (299.866) participaciones 

silos de la misma, a la señora MARIA PIA 

DA; ALUPPI CASTRO. CUARTA: PRECIO.- Los 

ner declaran haber recibido de los 

) CESIONARIOS, el total del precio pactado para la cesión 

de participaciones sociales objeto del presente contrato. 

QUINTA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA: Los CEDENTES y los CESIONARIOS 

expresamente señalan como domicilio la ciudad de 

Guayaquil, se someten especial y señaladamente a los 

jueces y tribunales ordinarios de Guayaquil y la 

provincia del Guayas, en la vía ejecutiva o verbal 

sumaria, a la elección del demandante. SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Quedan agregados 

como documentos habilitantes de la presente escritura 

formando parte de la misma: a) Certificación del 

representante legal de la compañía CORPORACIÓN 

NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA., que acredita el 

cumplimiento del inciso primero del artículo ciento trece de 

la Ley de Compañías vigente, b) Nombramiento del Gerente 

General de la compañía Negocios Más NEXOMAS S.A., c) 

Los demás documentos de la Ley. TRANSITORIA: 

MANDATO.- Queda autorizada la señorita abogada 

Margarita Gómez-Lince Sánchez, para que realice todas 

las gestiones necesarias hasta el perfeccionamiento del 

presente acto societario hasta la inscripción de la escritura 

pública de cesión de participaciones en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. Agregue usted, señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena



ACTA DELA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA. LIDA. CELEBRADA EL 27 DE DICIEMBRE 013 

   

   

  

    

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, a los veintisiete dias del mes de Biol 

del año dos mil trece, a las doce horas, en el local social de la compañía, situado'Er eri 
Edificio Finansur ubicado en la Avenida ? de Octubre No. 1911 y Los Ríos, Se, feúneh los spLas; 

compañía al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente: a 

Presidente de la Junta el Presidente de la compañía señor Dr. Werner Moeller f 

Secretario, el Gerente General de la compañía, señor Ing. Enrique Portaluppi eN 

ordena quese tome lista de los asistentes con la constancia de las participacienes re resentadas, 

resultando que asisten los siguientes socios: (MH La compañía Negocios MáS ME OMÁS S.A., 

debidamepid representada por su Gerente General, señor abogado Wilson trig yen Blacio, 

propietarid, de setecientas diecinueve mil seiscientas setenta y ocho  [719.678) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; (ti) El señor doctor Werner Moeller Freile, por sus propios derechos, propietario de doscientas 

noventa y nueve mil ochocientas sesenta y seis (299.866) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; (iii) El señor 

ingeniero Enrique Portaluppi Castro, por sus propios derechos, propietario de ciento setenta y nueve 

mil novecientas veinte (179.220) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los socios presentes representan la totalidad 

del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de UN MILLÓN CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO dólares de los Estados Unidos de 

América [US$1'199,464.00), quienes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

vigente, para efecto de tratar el siguiente orden del día: "PUNTO ÚNICO: Autorizar a los socios 

Negocios Más NEXOMÁS SA., y, Dr. WERNER MOELLER FREILE a ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital social de la compañía. Preside la sesión el titular de la 

compañía, el señor Dr.Werner Moeller Freile, y actúa como Secretario el suscrito señor Ing. Enrique 

Portaluppi Castro, en su calidad de Gerente General de la Compañía. El Presidente de la Junta 

dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente declara formalmente instalada la 

sesión de Junta General, para tratar el punto que la motiva. De inmediato se pasa a tratar el Único 

punto del Orden del Día, esto es, la autorización a los socios Negocios Más NEXOMÁS S.A., y, Dr. 

WERNER MOELLER FREILE a ceder la totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de 

la compañía, para lo cual toma la palabra el Ab. Wilson Iigoyen Blacio, representante legal de 

Negocios Más NEXOMÁS S.A., y manifiesta que es necesario que la Junta otorgue el consentimiento 

requerido por la Ley para que su representada pueda ceder la totalidad de sus participaciones 

sociales en el capital social de la compañía de la siguiente manera: I) ciento setenta y nueve mil 

novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales de las que le corresponden a su 

representada dentro del capital social de la compañía, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPP! 

CERVANTES; il) Ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales 

de la misma, a la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; iii) trescientas cincuenta y nueve mil 

ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

CERVANTES RINCONES: y, lv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro. Así mismo, el Dr. Werner Moeller Freile, toma la palabra y manifiesta que 

también es necesario que la Junta otorgue dicho consentimiento para que él pueda ceder la 

totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de la compañía a favor de la señora 

MARIA PIA PORTALUPPi CASTRO y agrega que la Junta también deberá autorizar expresamente al 

representante legal de la compañía para que otorgue ta certificación de la que trata el artículo



113 de la Ley de Compañías vigente, por lo que solicita a la Sala resuelva sobre los asuntos puestos 

asu consideración. Después de las deliberaciones correspondientes, la Junta General resuelve por 

unanimidad de votos: PRIMERO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 

€n el capital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda, que efectuará 

Aa i-sglEla Negocios Más NEXOMÁS Ss, A _de la siguiente manera: i) ciento setenta y nueve mil       

  

de” la mismá, a la señora, MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; 116) trescientas cincuenta y nueve mil 

ochocientás treinta y seis- (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

EN ¿A CERVANTES RINCONES; y, lv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

A “Erique Portaluppi Castro; SEGUNDO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones 

sociales en el capital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda.“ del 

socio WERNER MOELLER FREILE a favor de la señora MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO, TERCERO) 

Autorizar al representante legal de la compañía para que otorgue la Certificación de la que trata el 

artículo 113 de la Ley de Compañías para que se la incorpore a la correspondiente escritura 

pública de cesión de participaciones que otorgarán los cedentes y la cesionaria. No habiendo otro 

asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la 

presenje Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por 

unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas de la misma 

fecha, fimando para constancia todos los presentes.--- 

    

  

Ing. Enrigus rteluppi Castro 

Presidente de la Junta Gerente General-Secretario 

| | 

Dr. mer Y Freile Ing. Enrique Portealuppi Castro 

Socio Socio 

 



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPA 
CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA. CELEBRADA EL 27 DE DICIEMBRE 

  

    
    

  

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, a los veintisiete días del dE 

del año dos mil trece, a las doce horas, en el local social de la compañía, situagó en el Pis 
gr >    

     resultando qué asisten los siguientes socios: (i) La compañía Negocios Más NE 

debidamente representada por su Gerente General, señor abogado Wilson lrigoye 

propietaria de setecientas diecinueve mil seiscientas setenta y.ocho (719.678) particibaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; (li) El señor doctor Werner Moeller Freile, por sus propios derechos, propietario de doscientas 

noventa y nueve mil ochocientas sesenta y seis (299.866) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor “de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; (li) El señor 

ingeniero Enrique Portaluppi Castro, por sus propios derechos, propietario de ciento setenta y nueve 

mil novecientas veinte (179.920) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada Una. Los socios presentes representan la totalidad 

del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de UN MILLÓN CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO dótares de los Estados Unidos de 

América (US$1'199,464.00), quienes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

vigente, para efecto de tratar el siguiente orden del día: "PUNTO ÚNICO: Autorizar a los socios 

Negocios Más NEXOMÁS S.A., y, Dr. WERNER MOELLER FREE a ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital social de la compañía. Preside la sesión el titular de <a 

compañía, el señor Dr.Werner Moeller Freile, y actúa como Secretario el suscrito señor Ing. Enrique 

Portaluppi Castro, en su calidad de Gerente General de la Compañía. El Presidente de la Junta 

dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente declara formalmente instalada la 

sesión de Junta General, para tratar el punto que la motiva. De inmediato se pasa a tratar el único 

punto del Orden del Día, esto es, la autorización a los socios Negocios Más NEXOMÁS S.A., y, Dr. 

WERNER MOELLER FREILE a ceder la totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de 

la compañía, para lo cual toma Íla palabra el Ab. Wilson Irigoyen Blacio, representante legal de 

Negocios Más NEXOMÁS S.A., y manifiesta que es necesario que la Junta otorgue el consentimiento 

requerido por la Ley para que su representada pueda ceder la totalidad de sus participaciones 

sociales en el capital social de la compañía de la siguiente manera: i) ciento setenta y nueve mil 

novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales de las que le corresponden «a su 

representada dentro del capital social de la compañía, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES; li) Ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales 

de la misma, a la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; li) trescientas cincuenta y nueve mil 

ochacientas treinta y seis (359,836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

CERVANTES RINCONES; y, iv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro. Así mismo, el Dr. Werner Moeller Freile, toma la palabra y manifiesta que 

también es necesario que la Junta otorgue dicho consentimiento para que él pueda ceder la 

totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de la compañía a favor de la señora 

MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO y agrega que la Junta también deberá autorizar expresamente al



representante legal de la compañía para que otorgue la certificación de la que trata el artículo 113 

de la Ley de Compañías vigente, por lo que solicita a la Sala resuelva sobre los asuntos puestos a su 

consideración. Después de las deliberaciones correspondientes, la Junta General resuelve por 

unanimidad de votos: PRIMERO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 

en-el capital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. ltda. que efectuará 

Tel ¡sbcity egocios Más NEXOMÁS S.A. de la siguiente manera: i) ciento setenta y nueve mil 

novecientás leciocho (179. 918) participaciones sociales de las que le corresponden a su 

representada, entro del capital social de la compañía, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPP) 

1 CERVANTES) ii) iento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales 

Y de.la- misma? É la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; li) trescientas cincuenta y nueve mil 

.ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

< A GERVANIES RINCONES; y, lv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

—Enque” Portaluppi Castro; SEGUNDO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones 

sociales en el copital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. lida. del 

socio WERNER MOELLER FREILE a favor de la señora MARÍA PIA PORTALUPPI CASTRO. TERCERO) 

Autorizar al representante lega! de la compañía para que otorgue la Certificación de la que trata el 

artículo 113 de la Ley de Compañías para que se la incorpore a la correspondiente escritura pública 

de cesión de participaciones que otorgarán los cedentes y la ceslonaria, No habiendo otro asunto 

que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la presente Acta, 

hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad y sin 

observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas de la misma fecha, firmando 

para constancia todos los presentes. f) Dr. Werner Moeller Freile: f) Ing. Enrique Portaluppi Castro; f) 

p. NEGOCIOS MÁS NEXOMAS S.A. Ab. Wilson Irigoyen Blacio f) Dr. Werner Moeller Freile - PRESIDENTE 

DE LA SESIÓN f) Ing. Enrique Portaluppi Castro, Gerente General- Secretario . 

  

   

    

Certifico: 

compañí 
    

    

  

ve la presente acta es fiel copia de su original, que reposa en los archivos de la 

para los fines legales pertinentes. Guayaquil, diciembre 27 de 2013. 

po 

l 
i 

/ 
- 

Ing. EnriguelP rialuppi Castro 

Gerente General-Secretario



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA NEGOCIOS 

MAS NEXOMAS S.A. CELEBRADA EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013 

En la ciudad de Guayaqutl, cantón del mismo nombre, a los veintiséis días del mes de diciembre del año dos mil trece, a 

las doce horas, en el local social de la compañía, situado en el piso 8 del Edificio Finansur Ubicado en la Avenida 9 de 

Octubre No, 1911 y Los Ríos, se reúnen los socios de la compañía al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías vigente. Actúa como Presidente Ad Hoc de la Junta, la señorita Ab. Margarita Gómez-Lnce y, comp 

Secretario, el Gerente General de la compañía, señor Ab. Wilson Ingoyen Blacio. La Presidente ordena que se tor DET 

los asistentes a la sesión, con la constancia de las acciones representadas, resultando que asisten los siguientes Ego e) 

AN La compañía ADVANCED GLOBAL TECHNOLOGIES, LLC, debidamente representada por su Apoderado, seria [254 

Oscar Manrique Gómez, propietaria de diecinueve mil novecientas noventa y nueve (19,999) accionk is “orina 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, (11) El deñor coo 

Oscar Manrlque Gómez, por sus propio derechos, propietario una (1) acción ordinaria y nominativa de cuatro, 

      
    
     

        

  

   
   

  

      

accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende pe los súl 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América (US$800.00), quienes deciden por unanimidad consti 

compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA. Constatado el quórum legal, la Presidente deplara 
formalmente constituida la Junta General y paso a tratar el único punto del Orden del Día, la autorización de los socips de 

la compañía Negocios Más NEXOMÁS Ss A. para que ésta pueda ceder la totalidad de sus participaciones sociales 

representativas en el capital social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA., para ld cual 

toma la palabra él Ab. Wilson Ingoyen Blacio, representante legal de Negocios Más NEXOMÁS S.A., y manifiesta at e es 

necesario que la Junta otorgue el consentimiento requerido por la Ley para que su representada pueda ceder la totalidad 

de sus participaciones socioles en el capital social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA 

LTDA. de la siguiente manera: l) ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) paricipaciones sociales de las 

que le corresponden asu representada dentro del capital social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE 

ENERGÍA CNE CÍA LTDA, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; il) Ciento setenta y nueve mil novecientas 

dieciocho (179.918) participaciones sociales de la misma, a la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; il) trescientas 

cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

“CERVANTES RINCONES; y, [v) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al ingeniero Enrique Portaluppi Castro. Después 

de las dellberaciones correspondientes, la Junta Genera! resuelve por unanimidad dle votos. PRIMERO) Aprobar la cesión 

de la totalidad de las participaciones soclales de la compañía NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A,, en el capital soclal de la 

compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda, de la siguiente manera; |) clento setenta y nueve mil 

novecientas dlectocho (179.918) participaciones sociales de las que le corresponden a su representada dentro del capital 

social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA,, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES; il) Ciento setenta y nueve mill novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales de la misma, a la 

"señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; ll) trescientas cincuenta y nueve mil ochocientas trelnta y seis (359.836) 

participaciones soclales de la misma, a la señora NEIVA CERVANTES RINCONES; y, lv) Seis (6) participaciones sociales de 

la misma, al Ingenlero Enrique Portaluppl Castro, No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un momento 

de receso pora la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada 

por unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas de la misma fecha, firmando 

para constancia todos los presentes. ; ft) p. ADVANCED GLOBAL TECHNOLOGIES, LLC. - Ab, Oscar Manrique Gómez - 

Apoderado- f) Ab. Oscar Manrique Gómez; f) Ab, Margarita Gómez-Lince— PRESIDENTE AD HOC DELA SESIÓN f) Ab. Wilson 

Irigoyen Blaclo, Gerente General- Secretario . M 

  

Gerente General- Setretano



 



  

  

      

Corporación Nacional de Enargía Cía Luda 

CERTIFICACIÓN     
con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, la Junta Universal de So os 

de la compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA., en sesión 

celebrada el .27 de diciembre de 2013, resolvió por unanimidad de votos aprobar y 

autorizar la cesión de ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179,918) 

participaciones sociales por parte de la socia Negocios Más NEXOMÁS S A a favor de la 

señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; ciento setenta y nueve mil 

novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales por parte de la socia Negocios 

Más NEXOMÁS S.A. a favor de Ja señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; 

trescientas cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones 

sociales por parte de la socia Negocios Más NEXOMÁS S.A. afavor de la señora NEIVA 

CERVANTES RINCONES; SEIS (6) participaciones sociales por parte de la socia 

Negocios Más NEXOMÁS S.A. a favor del socio ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO); y la 

TOTALIDAD de las participaciones sociales del sócio WERNER MOELLER FREILE, a 

favor de la señora MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO. 

Guayaquil, 27 de diciembre de 2013 

. rs 
“ Y 

. poa! 
Ing. Enrique Partaluppi Castro 

GERENTE GENERAL 

Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda. 

,





Guayaquil; 10 de Julio de 2013 

Señor Abogado 

WILSON RAMON IRIGOYEN BLACIO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 
se 

  

atribuciones constantes en el Estatuto Social. de la sociedad. 

La*Compañía se constituyó con el nombre de MERCAMEX S.A., mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Humberto Moya Flores, el 29 de Octubre de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 13 de Enero del 2000. 

La compañía MERCAMÉX S.A. cambió su denominación a ARDEN é: PRICE DEL 
ECUADOR S.A., mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo 
del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 27 de Junio del 2000, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 Agosto del 2000. 

Posteriormente la compañía ARDEN € PRICE DEL ECUADOR 5.4. cambió su 
denominación por la de NEGÓCIOS MAS NEXOMAS S.A., mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. Ab. Humberto Moya 

Flores, el 10 de Abril del 2007. inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
24 o del 2007. 

Mu atóntam nte. 

RA 
YAA AOón, 

AD] Oscar Manrique Gómez 
SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

Razón: Declaro que acppto el nombramiento que antecede. y que me he posesionado en 

esta fecha.- Guayas TS 

cy 

   



  

¿e Registro Mercantil de Guayaquil 

. NUMERO DE REPERTORIO:31.955 
FECHA DE REPERTORIO:11/¡u/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:54 . 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
   

   
n fecha once de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 

niento de Gerente General, de la Compañía NEGOCIOS MAS 

   IAEA EAU )O 
xP9DR LU O NOD Ux sm 

AA ET AAN ll al JAS REGISTRADORA MERCANTIL 
» : DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 15 de julio de 2013 

Z 

REVISADO POR” 
a. 

e
 

u
a
 A ¿PP 060 2086 

  

AR, 10102



  

    
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

- TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

  

   



 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTaRr1Oo 

cr
 

  

No. 001/2014 ESCRITURA DE 

10 PODER GENERAL QUE OTORGA LA 

SEÑORA MARCELA PORTALUPPI 

CERVANTES A FAVOR DE LA 

SEÑORA MARÍA PIA PORTALUPPI 

    

in ¿ 

udad de Guayaquil, Capital de la ad € 

AS, República del Ecuador, a los dos días del más 
Mao 

MOYA FLORES, «Notario Trigésimo Octavo de este Cantó 

comparece a la celebración de la presente escritura públic 

de Poder General, la señora MARCELA PORTALUPP| 

CERVANTES, quien declara ser: de estado civil soltera, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Ingeniera en Ciencias Empresariales y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para contratar a quien conozco 

de lo que doy fé, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad; y, procediendo con amplia libertad 

y bien instruida de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Poder General, al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública de Poder 

General, la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES, 

por sus propios y personales derechos, a quien en adelante y 

para los - efectos de esta escritura pública se la podrá 

denominar simplemente como “LA PODERDANTE?”. 

   
          

 



   

    

  

      

  

ÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- La señora 

PORTALUPPI CERVANTES, libre y 

ua sus funciones como cesionaria en la 

dl 8 fPerticipaciones del veintisiete de Diciembre del 

— represente en todos los actos civiles, mercantiles, societarios, 

  

tributarios, judiciales en que se requiera su presencia, 

podrá actuar a nombre y en representación de LA 

PODERDANTE, para abrir, cobrar, cerrar, administrar, 

invertir, "ceder dinero, pólizas, cuentas corrientes, de 

ahorros y titulos valores; queda autorizada además a 

“comprar, vender, alquilar, cobrar los cánones del alquiler, 

permutar, hipotecar, gravar bienes muebles e inmuebles; 

pará que me represente ante cualquier persona natural o 

jurídica, Bancos, “entidades o Corporaciones Financieras, 

para que realice todos los trámites que sean necesarios ante 

el Municipio correspondiente, ante cualquier Autoridad 

Pública o Privada, Notarías Públicas, etc,, a fin de poder 

realizar cualquier diligencia y firmar cualquier documento 

que se requiera; en fin faculto a mi apoderado para que 

haga uso de-este Poder General y no quede insuficiente por 

falta de cláusula especiales; para el cumplimiento de este 

2



  

Yiig REPÚBLICA DEL ECUADOR NA] 

A DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y-CEDULACIÓN maes 

cinyioe CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES . 

PORTALUPPI-CASTRO: , 

MARIA PIA—— 7 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL, 

xo1:20090488-4 

   

  

CARBO /CONCERCIÓN/ 
FECHA DE NACIMIENTO1 9568-07-21 ' adi 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXOF . Se Ly 
ESTADO CIVIL SOLTERO dla 2 lelag? 

FIRMA DEL CEDULADO +4 

      

Zi a REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
ON CONSEJO NACIONAL ELECTORAL $ 

>ERTÍFICADO DE VOTACIÓN 
024 ELECCIONES GENERALES 17-FE8-2013 

== 024 - 0128 TaorpONdña 
== NUMERO DE CERTIFICADO 

= PORTALUPPI CASTRO MARIA CN 

E 
== —SUAYAS 

E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
E GUAYAQUIL TARQUÍ ES LOS CEIBOS 

E 
E 

CANTÓN gy) (ay Parroquia y ZONA 

Tubo: Unad, E : 
Y) PRESIDENTE DE LA MÚNTA mese 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR INGÉNIERO COMERCIAL. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PORTALUPPI JORGE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEILA MADRE 
CASTRO “AURORA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2007-10-23 
PECHA DE:EXPIRACIÓN 
2019-10-23. 
CORP, REG: CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

  
A red 

IL y 

FIRMA DEL GOBIERNO 

GENERAL SECCIONAL 

IDECU 200904884 <<<<<<EGRELLLEL 

58072 1FT1ITO23ECU<<<<< << <<<<< 

PORTALUPPI<CASTROS<<MARIARPIA<< 

FIRMA DEL DIRECTOR 

    



 



  
INSTRUCCIÓN ** PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDIILACIÓN.. 

CEDULA DE. a 
CIUBADA JA” 
APELLIDOS NOMBRES. 
POR] A UPPNCERVANTES 

ls REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     

     

    

   NACIONALID, 

sexo PF 
estaba cv SOLTERA 

  

ANA 

  

“n. 091520827-6 

  

SÚRERIOR ING; CC. EMPRESARIALES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
PORTALLPA| CASTRO ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
CERVANTES RÍNCONES NEIVA 

LUGA] HA DE EXPEDICIÓN 
SUAYBQUIL 
2013-05-09" 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-05-09 

o 
DIRECTA GENERA 

V3IJA3IZ242 
as 

     

  

   

AA EL CELLADO 

En REPÚBLICA DEL ECUADOR AS CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELECCIONES GENERALES 17.FRS2013 339 

339 - 0187 
NUMERO DE CERTIFICADO os 1208 278 

PORTALUPPLU CERVANTES MARCELA 

GUAYAS 
PROVINCIA. CIRCUNSCRI 
GUAYAQUIL TAR AS 2 

Y : CANTÓN 
ol dé    



 



Poder General la señora MARÍA PIA PORTALUPPI 

CASTRO, queda autorizada a suscribir toda clase de 

documentos públicos y privados que sean necesarios. 

“ También queda autorizada la señora MARÍA PIA 

PORTALUPPI CASTRO, para que realice todos los 

  

Dr HUNSERTO HOYA FLORES trámites que sean necesarios ante el Servicio de Rentas”... 
NOTARTO : Y 

Internas (S.R.D), así como realizar trámites ante. la 
yl 

Empresa de Alcantarillado de Guayaquil, Corporación 

para la Administración temporal Eléctrica de Guayaquil. 

  

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, 

a la otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de actos, conmigo 

_ notario. Doy fé.- 

MARCELA PORTAL 

    



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN El ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

- DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN CUATRO FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO      

    

   

O DEL 2014 
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validez de la presente escritura pública. Abogada 

Margarita  Gómez-Lince.- Matrícula Profesional 

Número cero nueve-dos mil  doce-setecientos 

diecisiete.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

copia, la misma que se eleva a Escritura pública, se 

  

agregan documentos de Ley.- Leida esta Escritura de 
Dr HUMBERTO MOYA FLORES : 
NOTARIO 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

. se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, A 

conmigo el Nofário. Doy fe.- 

  

NI 
Ced. €  YA06 944 20-0 

Cert. Vot. 009 -0 tua, 

NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A. 

RUC, 049 4 78/83004 

  

Or cea Abhartlsa , 

DR. MOELLER FREILE CECILIA CAMACHO B. 

Ced. C. (00033534-Q Ced. C. O9O0ÍDD3 25 
- Cert. Vot. 423 - 0203 Cert. Vot. NÍA cara cdact 

DA 

4 E ? . A 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO 

Ced.c. 120034>44-b 

Cert. Vot. Ou - 01 3d



  

Me ao 
MARIA PIA PORTALUPHÍ YASTRO 

Ced.C. 120090488 -4 
Cert. Vot,  O24 - 0428 

p.s.p.d.y.p.1.d.q.r.d. MARCELA PORTALUPPI CERVANTES   

AA 

Vins A r 

FEIVA CERVANTES RINCONES 

Ced. C, DADO 384184 

Cert. Vot. - 007? - 0106 

  

    Ced. Co OAtW323t e y 

Cert. Vot.



SE OTORGO ANTE MI Y CONST DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO AMI ARGO, EN FE 

DE ELLO.  CONFIERO TEST: PRIMER 

TESTIMONIO EN VEI TIT ES =OJAS UTILES , 

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, 
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ro Me 

NUMERO DE REPERTORIO: 4.371 
FECHA DE REPERTORIO: 31/ene/2014 

HORA DE REPERTORIO: 10:20 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  

  

Con fecha diez de Febrero del dos mil catorce queda inscrita la escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CORPORACION NACIONAL DE ENERGIA CNE CIA, LTDA., autorizada por el 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DE ESTE 
CANTÓN, el día 27 de diciembre del 2013, mediante la cual la compañía NEGOCIOS 

MAS NEXOMAS $.A. por medio de su representante legal Ab. Wilson Irigoyen Blacio, 
cede y transfiere (179.918) participaciones a favor de MARIA GABRIELA 
PORTALUPPI CERVANTES; (179.918) participaciones a favor de MARCELA 
PORTALUPPI CERVANTES; (359.836) participaciones a favor de NEIVA 
CERVANTES RINCONES; (6) participaciones a favor de ENRIQUE 
PORTALUPPI CASTRO; WERNER MOELLER FREILE con autorización de su 

cónyuge Cecilia Violeta Camacho Bustamante, cede y transfiere (299.866) 
participaciones a favor de MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, de fojas 484 a 530, Registro de Cesión de Participaciones número 18.- 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

      

" respectiva(s). 

¿ ORDEN: 4371 

AU 00   

  

ARO 

UU 

DIO    
REGISTRADORA MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
Guavaquil, 14 de febrero de 2014 

REVISADO POR: P> 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A. 179918 PORTALUPPI CERVANTES MARÍA GABRIELA 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A. 179918 PORTALUPPI CERVANTES MARCELA 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS 5.4 359836 CERVANTES RINCONES NEIVA 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A! 6 PORTALUPPI CASTRO ENRIQUE 
MOELLER FREILE WERNER 299866 PORTALUPPICASTRO MARIA PÍA         
  

La responsabilidad sobre la lad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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No. 347/2013 ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA NEGOCIOS 

MÁS NEXOMÁS S.A. Y LOS 

CÓNYUGES EL DOCTOR WERNER 

MOELLER FREILE Y SEÑORA 

CECILIA VIOLETA CAMACHO 

BUSTAMANTE, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES: ENRIQUE PORTALUPPI 

CASTRO, MARIA PIA PORTALUPPI 

CASTRO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTA DE LA SEÑORA 

MARCELA PORTALUPPI 

CERVANTES, EN CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL, NEIVA 

CERVANTES RINCONES Y MARIA 

GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES ona 

CUANTIA:; USD$ 1"199,464.00. aaamooo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guáyas, República del Ecuador, el día veintisiete de 

Diciembre del año dos mil trece, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte la compañia 

NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A., legal y debidamente 

representada por su Gerente General, y por lo tanto su 

representante legal, señor abogado WILSON IRIGOYEN 

BLACIO, quien declara ser mayor de edad, ecuatoriano,



casado, de profesión Abogado y domiciliado en ésta 

ciudad de Guayaquil; y, los cónyuges el doctor WERNER 

MOELLER FREILE y la señora CECILIA VIOLETA 

CAMACHO BUSTAMANTE, quienes declaran ser 

uatorianos, mayores de edad, casados, Doctor y     

     

    

cutiva en su orden, y domiciliados en ésta ciudad de 
1 E , . - . . 

ulayaquil; por otra parte comparecen: el señor ingeniero 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO, por sus propios 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, Ingeniero y 

domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil; la señora 

MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO, por sus propios 

derechos y por los derechos que representa de 

MARCELA PORTALUPPI CERVANTES, en calidad de 

Apoderada Especial, según consta del poder que se 

agrega a la presente escritura en calidad de habilitante, 

quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva y 

domiciliada en ésta ciudad de Guayaquil; NEIVA 

CERVANTES RINCONES, por sus propios derechos, 

quien declara ser mayor de edad, de estado civil casada, 

ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en 

ésta ciudad de Guayaquil; y, por último la señora 

MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES, por sus 

propios derechos, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

ejecutiva y domiciliada en la ciudad de Sao Paulo, 

Brasil, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

capaces para contratar a quienes conozco de lo que doy 

fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de



identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el o 00       

  

    

  

de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar JS 

  

1 rar la que conste la siguiente CESIÓN 5 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES nCOrpo una en q gu e $8, 

NOTARIO 

PARTICIPACIONES SOCIALES, que se celebra al cohel 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: PARTES Q E 

INTERVIENEN.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: A) Por una parte, la compañía 

NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A., de nacionalidad | 

ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil, legal y 

debidamente representada por su Gerente General, y por 

lo tanto su representante legal, señor abogado WILSON 

IRIGOYEN BLACIO., B) Por otra parte, los cónyuges el 

doctor WERNER MOELLER FREILE y la señora 

CECILIA VIOLETA CAMACHO BUSTAMANTE, por sus 

propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Guayaquil, de estado civil 

casados. C) Por otra parte, el señor ingeniero ENRIQUE 

PORTALUPPI CASTRO, por sus propios derechos de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, de 

estado civil casado. D) Por otra parte, la señora MARIA 

PIA PORTALUPPI CASTRO por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, 

de estado civil soltera. E) Por otra parte, la señora 

NEIVA CERVANTES RINCONES por sus propios



  

> > dérechos, de nacionalidad. ecuatoriana, domiciliado en 

uayaquil, de estado civil casada. F) Por otra parte, la 

señóra MARCELA PORTALUPPI CERVANTES de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, de 

estado civil soltera, legal y debidamente representada 

por su apoderada especial, MARIA PIA PORTALUPPI 

CASTRO, según consta del poder que se agrega a la 

presente escritura en calidad de habilitante. G) Por otra 

parte, la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Sao Paulo, 

Brasil, de estado civil soltera. A las partes referidas en 

los literales A) y B), para efectos de la presente escritura, 

se los podrá denominar conjuntamente, como “LOS 

CEDENTES”, Y, a las partes referidas en los literales C) 

D) E) F) y G) para efectos de la presente escritura, se los 

podrá denominar conjuntamente, como “LOS 

CESIONARIOS”. SEGUNDA) ANTECEDENTES: A) La 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE 

CÍA LTDA. es una sociedad constituida bajo las leyes de 

la República del Ecuador, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, 

señor abogado Humberto Moya Flores, el veinticuatro de 

febrero de dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el día diecisiete de marzo de dos mil 

seis. B) El capital social de la compañía CORPORACIÓN 

NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA. asciende a la 

suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO dólares de los 

Estados Unidos de América (US$1"199,464.00), dividido



  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

en un millón ciento noventa y nueve mil cuatrocientas 

sesenta y cuatro participaciones sociales de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, siendo sus socios: (i) La compañía Negocios Más 

NEXOMÁS S.A., propietaria de setecientas diecinueyém E 

mil seiscientas setenta y ocho (719.678) participaciofes 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; (11) El 

señor doctor Werner Moeller Freile, propietario de 

doscientas noventa y nueve mil ochocientas sesenta y 

seis (299.866) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; (iii) El señor ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro, propietario de ciento 

setenta y nueve mil novecientas veinte (179.920) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. C) La Junta General Extraordinaria de socios 

de la compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

CNE. CÍA LTDA. en sesión celebrada el 27 de diciembre 

de 2013, aprobó por unanimidad de votos la CESIÓN DE 

LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA. 

LTDA. DE LA SOCIA NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A. 

DE LA SIGUIENTE MANERA: PRIMERO) APROBAR LA 

CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN NACIONAL 

DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA. QUE EFECTUARÁ LA 

    

  



   

   
S s “SOGIA NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A. DE LA 

dE SIGUIENTE MANERA: 1) CIENTO SETENTA Y NUEVE 

MIL... NOVECIENTAS DIECIOCHO (179.918) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS QUE LE 

CORRESPONDEN A SU REPRESENTADA DENTRO DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, A LA SEÑORA 

MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; 1l) 

CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS 

DIECIOCHO (179.918) PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA MISMA, A LA SEÑORA MARCELA PORTALUPPI 

CERVANTES; 1Mi) TRESCIENTAS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y SEIS 

(359.836) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

MISMA, A LA SEÑORA NEIVA CERVANTES 

RINCONES; Y, IV) SEIS (6) PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA MISMA, AL SOCIO, INGENIERO 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO. ADEMÁS, APROBÓ 

LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN NACIONAL 

DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA. DEL SOCIO WERNER 

MOELLER FREILE, ESTO ES, DOSCIENTAS NOVENTA 

Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS SESENTA Y SEIS 

(299.866) PARTICIPACIONES SOCIALES, A FAVOR 

DE LA SEÑORA MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO. 

Asimismo, autorizó expresamente al representante legal 

de la compañia para que otorgue la Certificación de la 

que trata el artículo 113 de la Ley de Compañías, a fin 

de que sea incorporada en la correspondiente escritura 

pública de cesión de participaciones. TERCERA)



CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, la compañía Negocios Más NEXOMÁS S.A., 

legal y debidamente representada por el señor abogado 

Wlison Irigoyen Blacio, en su calidad de Gerente     

    

  

General, y por lo tanto, representante legal de la misma, 

declara expresamente que cede y transfiere en for      
pS 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

irrevocable y a perpetuidad la totalidad de / us. 

participaciones sociales en el capital social dela 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

CNE. CÍA LTDA. de la siguiente manera: 1) ciento setenta 

y nueve mil  novecientas dieciocho (179.918) 

participaciones sociales de las que le corresponden a su 

representada dentro del capital social de la compañía, a 

la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; 

ii) Ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho 

(179.918) participaciones sociales de la misma, a la 

- señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; lil) 

trescientas cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y 

seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la 

señora NEIVA CERVANTES RINCONES ; y, iv] Seis (6) 

; 

participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

5 Enrique Portaluppi Castro. Así mismo, los cónyuges el 

doctor WERNER MOELLER FREILE y la señora 

CECILIA VIOLETA CAMACHO BUSTAMANTE, por sus 

propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, declaran 

expresamente que ceden y transfieren en forma 

irrevocable y a perpetuidad la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital social de la 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA



    
     

cientas sesenta y seis (299.866) participaciones 

silos de la misma, a la señora MARIA PIA 

DA; ALUPPI CASTRO. CUARTA: PRECIO.- Los 

ner declaran haber recibido de los 

) CESIONARIOS, el total del precio pactado para la cesión 

de participaciones sociales objeto del presente contrato. 

QUINTA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA: Los CEDENTES y los CESIONARIOS 

expresamente señalan como domicilio la ciudad de 

Guayaquil, se someten especial y señaladamente a los 

jueces y tribunales ordinarios de Guayaquil y la 

provincia del Guayas, en la vía ejecutiva o verbal 

sumaria, a la elección del demandante. SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Quedan agregados 

como documentos habilitantes de la presente escritura 

formando parte de la misma: a) Certificación del 

representante legal de la compañía CORPORACIÓN 

NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA., que acredita el 

cumplimiento del inciso primero del artículo ciento trece de 

la Ley de Compañías vigente, b) Nombramiento del Gerente 

General de la compañía Negocios Más NEXOMAS S.A., c) 

Los demás documentos de la Ley. TRANSITORIA: 

MANDATO.- Queda autorizada la señorita abogada 

Margarita Gómez-Lince Sánchez, para que realice todas 

las gestiones necesarias hasta el perfeccionamiento del 

presente acto societario hasta la inscripción de la escritura 

pública de cesión de participaciones en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. Agregue usted, señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena



ACTA DELA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA. LIDA. CELEBRADA EL 27 DE DICIEMBRE 013 

   

   

  

    

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, a los veintisiete dias del mes de Biol 

del año dos mil trece, a las doce horas, en el local social de la compañía, situado'Er eri 
Edificio Finansur ubicado en la Avenida ? de Octubre No. 1911 y Los Ríos, Se, feúneh los spLas; 

compañía al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente: a 

Presidente de la Junta el Presidente de la compañía señor Dr. Werner Moeller f 

Secretario, el Gerente General de la compañía, señor Ing. Enrique Portaluppi eN 

ordena quese tome lista de los asistentes con la constancia de las participacienes re resentadas, 

resultando que asisten los siguientes socios: (MH La compañía Negocios MáS ME OMÁS S.A., 

debidamepid representada por su Gerente General, señor abogado Wilson trig yen Blacio, 

propietarid, de setecientas diecinueve mil seiscientas setenta y ocho  [719.678) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; (ti) El señor doctor Werner Moeller Freile, por sus propios derechos, propietario de doscientas 

noventa y nueve mil ochocientas sesenta y seis (299.866) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; (iii) El señor 

ingeniero Enrique Portaluppi Castro, por sus propios derechos, propietario de ciento setenta y nueve 

mil novecientas veinte (179.220) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los socios presentes representan la totalidad 

del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de UN MILLÓN CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO dólares de los Estados Unidos de 

América [US$1'199,464.00), quienes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

vigente, para efecto de tratar el siguiente orden del día: "PUNTO ÚNICO: Autorizar a los socios 

Negocios Más NEXOMÁS SA., y, Dr. WERNER MOELLER FREILE a ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital social de la compañía. Preside la sesión el titular de la 

compañía, el señor Dr.Werner Moeller Freile, y actúa como Secretario el suscrito señor Ing. Enrique 

Portaluppi Castro, en su calidad de Gerente General de la Compañía. El Presidente de la Junta 

dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente declara formalmente instalada la 

sesión de Junta General, para tratar el punto que la motiva. De inmediato se pasa a tratar el Único 

punto del Orden del Día, esto es, la autorización a los socios Negocios Más NEXOMÁS S.A., y, Dr. 

WERNER MOELLER FREILE a ceder la totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de 

la compañía, para lo cual toma la palabra el Ab. Wilson Iigoyen Blacio, representante legal de 

Negocios Más NEXOMÁS S.A., y manifiesta que es necesario que la Junta otorgue el consentimiento 

requerido por la Ley para que su representada pueda ceder la totalidad de sus participaciones 

sociales en el capital social de la compañía de la siguiente manera: I) ciento setenta y nueve mil 

novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales de las que le corresponden a su 

representada dentro del capital social de la compañía, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPP! 

CERVANTES; il) Ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales 

de la misma, a la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; iii) trescientas cincuenta y nueve mil 

ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

CERVANTES RINCONES: y, lv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro. Así mismo, el Dr. Werner Moeller Freile, toma la palabra y manifiesta que 

también es necesario que la Junta otorgue dicho consentimiento para que él pueda ceder la 

totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de la compañía a favor de la señora 

MARIA PIA PORTALUPPi CASTRO y agrega que la Junta también deberá autorizar expresamente al 

representante legal de la compañía para que otorgue ta certificación de la que trata el artículo



113 de la Ley de Compañías vigente, por lo que solicita a la Sala resuelva sobre los asuntos puestos 

asu consideración. Después de las deliberaciones correspondientes, la Junta General resuelve por 

unanimidad de votos: PRIMERO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 

€n el capital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda, que efectuará 

Aa i-sglEla Negocios Más NEXOMÁS Ss, A _de la siguiente manera: i) ciento setenta y nueve mil       

  

de” la mismá, a la señora, MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; 116) trescientas cincuenta y nueve mil 

ochocientás treinta y seis- (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

EN ¿A CERVANTES RINCONES; y, lv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

A “Erique Portaluppi Castro; SEGUNDO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones 

sociales en el capital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda.“ del 

socio WERNER MOELLER FREILE a favor de la señora MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO, TERCERO) 

Autorizar al representante legal de la compañía para que otorgue la Certificación de la que trata el 

artículo 113 de la Ley de Compañías para que se la incorpore a la correspondiente escritura 

pública de cesión de participaciones que otorgarán los cedentes y la cesionaria. No habiendo otro 

asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la 

presenje Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por 

unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas de la misma 

fecha, fimando para constancia todos los presentes.--- 

    

  

Ing. Enrigus rteluppi Castro 

Presidente de la Junta Gerente General-Secretario 

| | 

Dr. mer Y Freile Ing. Enrique Portealuppi Castro 

Socio Socio 

 



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPA 
CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA. CELEBRADA EL 27 DE DICIEMBRE 

  

    
    

  

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, a los veintisiete días del dE 

del año dos mil trece, a las doce horas, en el local social de la compañía, situagó en el Pis 
gr >    

     resultando qué asisten los siguientes socios: (i) La compañía Negocios Más NE 

debidamente representada por su Gerente General, señor abogado Wilson lrigoye 

propietaria de setecientas diecinueve mil seiscientas setenta y.ocho (719.678) particibaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; (li) El señor doctor Werner Moeller Freile, por sus propios derechos, propietario de doscientas 

noventa y nueve mil ochocientas sesenta y seis (299.866) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor “de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; (li) El señor 

ingeniero Enrique Portaluppi Castro, por sus propios derechos, propietario de ciento setenta y nueve 

mil novecientas veinte (179.920) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada Una. Los socios presentes representan la totalidad 

del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de UN MILLÓN CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO dótares de los Estados Unidos de 

América (US$1'199,464.00), quienes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

vigente, para efecto de tratar el siguiente orden del día: "PUNTO ÚNICO: Autorizar a los socios 

Negocios Más NEXOMÁS S.A., y, Dr. WERNER MOELLER FREE a ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital social de la compañía. Preside la sesión el titular de <a 

compañía, el señor Dr.Werner Moeller Freile, y actúa como Secretario el suscrito señor Ing. Enrique 

Portaluppi Castro, en su calidad de Gerente General de la Compañía. El Presidente de la Junta 

dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente declara formalmente instalada la 

sesión de Junta General, para tratar el punto que la motiva. De inmediato se pasa a tratar el único 

punto del Orden del Día, esto es, la autorización a los socios Negocios Más NEXOMÁS S.A., y, Dr. 

WERNER MOELLER FREILE a ceder la totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de 

la compañía, para lo cual toma Íla palabra el Ab. Wilson Irigoyen Blacio, representante legal de 

Negocios Más NEXOMÁS S.A., y manifiesta que es necesario que la Junta otorgue el consentimiento 

requerido por la Ley para que su representada pueda ceder la totalidad de sus participaciones 

sociales en el capital social de la compañía de la siguiente manera: i) ciento setenta y nueve mil 

novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales de las que le corresponden «a su 

representada dentro del capital social de la compañía, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES; li) Ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales 

de la misma, a la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; li) trescientas cincuenta y nueve mil 

ochacientas treinta y seis (359,836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

CERVANTES RINCONES; y, iv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro. Así mismo, el Dr. Werner Moeller Freile, toma la palabra y manifiesta que 

también es necesario que la Junta otorgue dicho consentimiento para que él pueda ceder la 

totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de la compañía a favor de la señora 

MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO y agrega que la Junta también deberá autorizar expresamente al



representante legal de la compañía para que otorgue la certificación de la que trata el artículo 113 

de la Ley de Compañías vigente, por lo que solicita a la Sala resuelva sobre los asuntos puestos a su 

consideración. Después de las deliberaciones correspondientes, la Junta General resuelve por 

unanimidad de votos: PRIMERO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 

en-el capital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. ltda. que efectuará 

Tel ¡sbcity egocios Más NEXOMÁS S.A. de la siguiente manera: i) ciento setenta y nueve mil 

novecientás leciocho (179. 918) participaciones sociales de las que le corresponden a su 

representada, entro del capital social de la compañía, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPP) 

1 CERVANTES) ii) iento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales 

Y de.la- misma? É la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; li) trescientas cincuenta y nueve mil 

.ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

< A GERVANIES RINCONES; y, lv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

—Enque” Portaluppi Castro; SEGUNDO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones 

sociales en el copital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. lida. del 

socio WERNER MOELLER FREILE a favor de la señora MARÍA PIA PORTALUPPI CASTRO. TERCERO) 

Autorizar al representante lega! de la compañía para que otorgue la Certificación de la que trata el 

artículo 113 de la Ley de Compañías para que se la incorpore a la correspondiente escritura pública 

de cesión de participaciones que otorgarán los cedentes y la ceslonaria, No habiendo otro asunto 

que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la presente Acta, 

hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad y sin 

observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas de la misma fecha, firmando 

para constancia todos los presentes. f) Dr. Werner Moeller Freile: f) Ing. Enrique Portaluppi Castro; f) 

p. NEGOCIOS MÁS NEXOMAS S.A. Ab. Wilson Irigoyen Blacio f) Dr. Werner Moeller Freile - PRESIDENTE 

DE LA SESIÓN f) Ing. Enrique Portaluppi Castro, Gerente General- Secretario . 

  

   

    

Certifico: 

compañí 
    

    

  

ve la presente acta es fiel copia de su original, que reposa en los archivos de la 

para los fines legales pertinentes. Guayaquil, diciembre 27 de 2013. 

po 

l 
i 

/ 
- 

Ing. EnriguelP rialuppi Castro 

Gerente General-Secretario



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA NEGOCIOS 

MAS NEXOMAS S.A. CELEBRADA EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013 

En la ciudad de Guayaqutl, cantón del mismo nombre, a los veintiséis días del mes de diciembre del año dos mil trece, a 

las doce horas, en el local social de la compañía, situado en el piso 8 del Edificio Finansur Ubicado en la Avenida 9 de 

Octubre No, 1911 y Los Ríos, se reúnen los socios de la compañía al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías vigente. Actúa como Presidente Ad Hoc de la Junta, la señorita Ab. Margarita Gómez-Lnce y, comp 

Secretario, el Gerente General de la compañía, señor Ab. Wilson Ingoyen Blacio. La Presidente ordena que se tor DET 

los asistentes a la sesión, con la constancia de las acciones representadas, resultando que asisten los siguientes Ego e) 

AN La compañía ADVANCED GLOBAL TECHNOLOGIES, LLC, debidamente representada por su Apoderado, seria [254 

Oscar Manrique Gómez, propietaria de diecinueve mil novecientas noventa y nueve (19,999) accionk is “orina 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, (11) El deñor coo 

Oscar Manrlque Gómez, por sus propio derechos, propietario una (1) acción ordinaria y nominativa de cuatro, 

      
    
     

        

  

   
   

  

      

accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende pe los súl 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América (US$800.00), quienes deciden por unanimidad consti 

compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA. Constatado el quórum legal, la Presidente deplara 
formalmente constituida la Junta General y paso a tratar el único punto del Orden del Día, la autorización de los socips de 

la compañía Negocios Más NEXOMÁS Ss A. para que ésta pueda ceder la totalidad de sus participaciones sociales 

representativas en el capital social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA., para ld cual 

toma la palabra él Ab. Wilson Ingoyen Blacio, representante legal de Negocios Más NEXOMÁS S.A., y manifiesta at e es 

necesario que la Junta otorgue el consentimiento requerido por la Ley para que su representada pueda ceder la totalidad 

de sus participaciones socioles en el capital social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA 

LTDA. de la siguiente manera: l) ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) paricipaciones sociales de las 

que le corresponden asu representada dentro del capital social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE 

ENERGÍA CNE CÍA LTDA, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; il) Ciento setenta y nueve mil novecientas 

dieciocho (179.918) participaciones sociales de la misma, a la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; il) trescientas 

cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

“CERVANTES RINCONES; y, [v) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al ingeniero Enrique Portaluppi Castro. Después 

de las dellberaciones correspondientes, la Junta Genera! resuelve por unanimidad dle votos. PRIMERO) Aprobar la cesión 

de la totalidad de las participaciones soclales de la compañía NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A,, en el capital soclal de la 

compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda, de la siguiente manera; |) clento setenta y nueve mil 

novecientas dlectocho (179.918) participaciones sociales de las que le corresponden a su representada dentro del capital 

social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA,, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES; il) Ciento setenta y nueve mill novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales de la misma, a la 

"señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; ll) trescientas cincuenta y nueve mil ochocientas trelnta y seis (359.836) 

participaciones soclales de la misma, a la señora NEIVA CERVANTES RINCONES; y, lv) Seis (6) participaciones sociales de 

la misma, al Ingenlero Enrique Portaluppl Castro, No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un momento 

de receso pora la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada 

por unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas de la misma fecha, firmando 

para constancia todos los presentes. ; ft) p. ADVANCED GLOBAL TECHNOLOGIES, LLC. - Ab, Oscar Manrique Gómez - 

Apoderado- f) Ab. Oscar Manrique Gómez; f) Ab, Margarita Gómez-Lince— PRESIDENTE AD HOC DELA SESIÓN f) Ab. Wilson 

Irigoyen Blaclo, Gerente General- Secretario . M 

  

Gerente General- Setretano



 



  

  

      

Corporación Nacional de Enargía Cía Luda 

CERTIFICACIÓN     
con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, la Junta Universal de So os 

de la compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA., en sesión 

celebrada el .27 de diciembre de 2013, resolvió por unanimidad de votos aprobar y 

autorizar la cesión de ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179,918) 

participaciones sociales por parte de la socia Negocios Más NEXOMÁS S A a favor de la 

señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; ciento setenta y nueve mil 

novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales por parte de la socia Negocios 

Más NEXOMÁS S.A. a favor de Ja señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; 

trescientas cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones 

sociales por parte de la socia Negocios Más NEXOMÁS S.A. afavor de la señora NEIVA 

CERVANTES RINCONES; SEIS (6) participaciones sociales por parte de la socia 

Negocios Más NEXOMÁS S.A. a favor del socio ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO); y la 

TOTALIDAD de las participaciones sociales del sócio WERNER MOELLER FREILE, a 

favor de la señora MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO. 

Guayaquil, 27 de diciembre de 2013 

. rs 
“ Y 

. poa! 
Ing. Enrique Partaluppi Castro 

GERENTE GENERAL 

Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda. 

,





Guayaquil; 10 de Julio de 2013 

Señor Abogado 

WILSON RAMON IRIGOYEN BLACIO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 
se 

  

atribuciones constantes en el Estatuto Social. de la sociedad. 

La*Compañía se constituyó con el nombre de MERCAMEX S.A., mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Humberto Moya Flores, el 29 de Octubre de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 13 de Enero del 2000. 

La compañía MERCAMÉX S.A. cambió su denominación a ARDEN é: PRICE DEL 
ECUADOR S.A., mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo 
del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 27 de Junio del 2000, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 Agosto del 2000. 

Posteriormente la compañía ARDEN € PRICE DEL ECUADOR 5.4. cambió su 
denominación por la de NEGÓCIOS MAS NEXOMAS S.A., mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. Ab. Humberto Moya 

Flores, el 10 de Abril del 2007. inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
24 o del 2007. 

Mu atóntam nte. 

RA 
YAA AOón, 

AD] Oscar Manrique Gómez 
SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

Razón: Declaro que acppto el nombramiento que antecede. y que me he posesionado en 

esta fecha.- Guayas TS 

cy 

   



  

¿e Registro Mercantil de Guayaquil 

. NUMERO DE REPERTORIO:31.955 
FECHA DE REPERTORIO:11/¡u/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:54 . 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
   

   
n fecha once de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 

niento de Gerente General, de la Compañía NEGOCIOS MAS 

   IAEA EAU )O 
xP9DR LU O NOD Ux sm 

AA ET AAN ll al JAS REGISTRADORA MERCANTIL 
» : DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 15 de julio de 2013 

Z 

REVISADO POR” 
a. 
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NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

- TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

  

   



 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTaRr1Oo 

cr
 

  

No. 001/2014 ESCRITURA DE 

10 PODER GENERAL QUE OTORGA LA 

SEÑORA MARCELA PORTALUPPI 

CERVANTES A FAVOR DE LA 

SEÑORA MARÍA PIA PORTALUPPI 

    

in ¿ 

udad de Guayaquil, Capital de la ad € 

AS, República del Ecuador, a los dos días del más 
Mao 

MOYA FLORES, «Notario Trigésimo Octavo de este Cantó 

comparece a la celebración de la presente escritura públic 

de Poder General, la señora MARCELA PORTALUPP| 

CERVANTES, quien declara ser: de estado civil soltera, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Ingeniera en Ciencias Empresariales y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para contratar a quien conozco 

de lo que doy fé, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad; y, procediendo con amplia libertad 

y bien instruida de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Poder General, al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública de Poder 

General, la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES, 

por sus propios y personales derechos, a quien en adelante y 

para los - efectos de esta escritura pública se la podrá 

denominar simplemente como “LA PODERDANTE?”. 

   
          

 



   

    

  

      

  

ÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- La señora 

PORTALUPPI CERVANTES, libre y 

ua sus funciones como cesionaria en la 

dl 8 fPerticipaciones del veintisiete de Diciembre del 

— represente en todos los actos civiles, mercantiles, societarios, 

  

tributarios, judiciales en que se requiera su presencia, 

podrá actuar a nombre y en representación de LA 

PODERDANTE, para abrir, cobrar, cerrar, administrar, 

invertir, "ceder dinero, pólizas, cuentas corrientes, de 

ahorros y titulos valores; queda autorizada además a 

“comprar, vender, alquilar, cobrar los cánones del alquiler, 

permutar, hipotecar, gravar bienes muebles e inmuebles; 

pará que me represente ante cualquier persona natural o 

jurídica, Bancos, “entidades o Corporaciones Financieras, 

para que realice todos los trámites que sean necesarios ante 

el Municipio correspondiente, ante cualquier Autoridad 

Pública o Privada, Notarías Públicas, etc,, a fin de poder 

realizar cualquier diligencia y firmar cualquier documento 

que se requiera; en fin faculto a mi apoderado para que 

haga uso de-este Poder General y no quede insuficiente por 

falta de cláusula especiales; para el cumplimiento de este 

2



  

Yiig REPÚBLICA DEL ECUADOR NA] 

A DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y-CEDULACIÓN maes 
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GUAYAS 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR INGÉNIERO COMERCIAL. 
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PORTALUPPI JORGE 
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GUAYAS 
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Poder General la señora MARÍA PIA PORTALUPPI 

CASTRO, queda autorizada a suscribir toda clase de 

documentos públicos y privados que sean necesarios. 

“ También queda autorizada la señora MARÍA PIA 

PORTALUPPI CASTRO, para que realice todos los 

  

Dr HUNSERTO HOYA FLORES trámites que sean necesarios ante el Servicio de Rentas”... 
NOTARTO : Y 

Internas (S.R.D), así como realizar trámites ante. la 
yl 

Empresa de Alcantarillado de Guayaquil, Corporación 

para la Administración temporal Eléctrica de Guayaquil. 

  

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, 

a la otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de actos, conmigo 

_ notario. Doy fé.- 

MARCELA PORTAL 

    



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN El ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

- DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN CUATRO FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO      

    

   

O DEL 2014 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
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validez de la presente escritura pública. Abogada 

Margarita  Gómez-Lince.- Matrícula Profesional 

Número cero nueve-dos mil  doce-setecientos 

diecisiete.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

copia, la misma que se eleva a Escritura pública, se 

  

agregan documentos de Ley.- Leida esta Escritura de 
Dr HUMBERTO MOYA FLORES : 
NOTARIO 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

. se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, A 

conmigo el Nofário. Doy fe.- 

  

NI 
Ced. €  YA06 944 20-0 

Cert. Vot. 009 -0 tua, 

NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A. 

RUC, 049 4 78/83004 

  

Or cea Abhartlsa , 

DR. MOELLER FREILE CECILIA CAMACHO B. 

Ced. C. (00033534-Q Ced. C. O9O0ÍDD3 25 
- Cert. Vot. 423 - 0203 Cert. Vot. NÍA cara cdact 

DA 

4 E ? . A 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO 

Ced.c. 120034>44-b 

Cert. Vot. Ou - 01 3d



  

Me ao 
MARIA PIA PORTALUPHÍ YASTRO 

Ced.C. 120090488 -4 
Cert. Vot,  O24 - 0428 

p.s.p.d.y.p.1.d.q.r.d. MARCELA PORTALUPPI CERVANTES   

AA 

Vins A r 

FEIVA CERVANTES RINCONES 

Ced. C, DADO 384184 

Cert. Vot. - 007? - 0106 

  

    Ced. Co OAtW323t e y 

Cert. Vot.



SE OTORGO ANTE MI Y CONST DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO AMI ARGO, EN FE 

DE ELLO.  CONFIERO TEST: PRIMER 

TESTIMONIO EN VEI TIT ES =OJAS UTILES , 

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, 
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ESPACIO 
Sal BLANC o" 

"ESPACIO EN 
dal BLANCO



Pe 

ro Me 

NUMERO DE REPERTORIO: 4.371 
FECHA DE REPERTORIO: 31/ene/2014 

HORA DE REPERTORIO: 10:20 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  

  

Con fecha diez de Febrero del dos mil catorce queda inscrita la escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CORPORACION NACIONAL DE ENERGIA CNE CIA, LTDA., autorizada por el 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DE ESTE 
CANTÓN, el día 27 de diciembre del 2013, mediante la cual la compañía NEGOCIOS 

MAS NEXOMAS $.A. por medio de su representante legal Ab. Wilson Irigoyen Blacio, 
cede y transfiere (179.918) participaciones a favor de MARIA GABRIELA 
PORTALUPPI CERVANTES; (179.918) participaciones a favor de MARCELA 
PORTALUPPI CERVANTES; (359.836) participaciones a favor de NEIVA 
CERVANTES RINCONES; (6) participaciones a favor de ENRIQUE 
PORTALUPPI CASTRO; WERNER MOELLER FREILE con autorización de su 

cónyuge Cecilia Violeta Camacho Bustamante, cede y transfiere (299.866) 
participaciones a favor de MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, de fojas 484 a 530, Registro de Cesión de Participaciones número 18.- 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

      

" respectiva(s). 

¿ ORDEN: 4371 

AU 00   

  

ARO 

UU 

DIO    
REGISTRADORA MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
Guavaquil, 14 de febrero de 2014 

REVISADO POR: P> 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A. 179918 PORTALUPPI CERVANTES MARÍA GABRIELA 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A. 179918 PORTALUPPI CERVANTES MARCELA 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS 5.4 359836 CERVANTES RINCONES NEIVA 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A! 6 PORTALUPPI CASTRO ENRIQUE 
MOELLER FREILE WERNER 299866 PORTALUPPICASTRO MARIA PÍA         
  

La responsabilidad sobre la lad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   

No 744230  
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No. 347/2013 ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA NEGOCIOS 

MÁS NEXOMÁS S.A. Y LOS 

CÓNYUGES EL DOCTOR WERNER 

MOELLER FREILE Y SEÑORA 

CECILIA VIOLETA CAMACHO 

BUSTAMANTE, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES: ENRIQUE PORTALUPPI 

CASTRO, MARIA PIA PORTALUPPI 

CASTRO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTA DE LA SEÑORA 

MARCELA PORTALUPPI 

CERVANTES, EN CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL, NEIVA 

CERVANTES RINCONES Y MARIA 

GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES ona 

CUANTIA:; USD$ 1"199,464.00. aaamooo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guáyas, República del Ecuador, el día veintisiete de 

Diciembre del año dos mil trece, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte la compañia 

NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A., legal y debidamente 

representada por su Gerente General, y por lo tanto su 

representante legal, señor abogado WILSON IRIGOYEN 

BLACIO, quien declara ser mayor de edad, ecuatoriano,



casado, de profesión Abogado y domiciliado en ésta 

ciudad de Guayaquil; y, los cónyuges el doctor WERNER 

MOELLER FREILE y la señora CECILIA VIOLETA 

CAMACHO BUSTAMANTE, quienes declaran ser 

uatorianos, mayores de edad, casados, Doctor y     

     

    

cutiva en su orden, y domiciliados en ésta ciudad de 
1 E , . - . . 

ulayaquil; por otra parte comparecen: el señor ingeniero 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO, por sus propios 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, Ingeniero y 

domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil; la señora 

MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO, por sus propios 

derechos y por los derechos que representa de 

MARCELA PORTALUPPI CERVANTES, en calidad de 

Apoderada Especial, según consta del poder que se 

agrega a la presente escritura en calidad de habilitante, 

quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva y 

domiciliada en ésta ciudad de Guayaquil; NEIVA 

CERVANTES RINCONES, por sus propios derechos, 

quien declara ser mayor de edad, de estado civil casada, 

ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en 

ésta ciudad de Guayaquil; y, por último la señora 

MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES, por sus 

propios derechos, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

ejecutiva y domiciliada en la ciudad de Sao Paulo, 

Brasil, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

capaces para contratar a quienes conozco de lo que doy 

fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de



identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el o 00       

  

    

  

de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar JS 

  

1 rar la que conste la siguiente CESIÓN 5 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES nCOrpo una en q gu e $8, 

NOTARIO 

PARTICIPACIONES SOCIALES, que se celebra al cohel 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: PARTES Q E 

INTERVIENEN.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: A) Por una parte, la compañía 

NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A., de nacionalidad | 

ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil, legal y 

debidamente representada por su Gerente General, y por 

lo tanto su representante legal, señor abogado WILSON 

IRIGOYEN BLACIO., B) Por otra parte, los cónyuges el 

doctor WERNER MOELLER FREILE y la señora 

CECILIA VIOLETA CAMACHO BUSTAMANTE, por sus 

propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Guayaquil, de estado civil 

casados. C) Por otra parte, el señor ingeniero ENRIQUE 

PORTALUPPI CASTRO, por sus propios derechos de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, de 

estado civil casado. D) Por otra parte, la señora MARIA 

PIA PORTALUPPI CASTRO por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, 

de estado civil soltera. E) Por otra parte, la señora 

NEIVA CERVANTES RINCONES por sus propios



  

> > dérechos, de nacionalidad. ecuatoriana, domiciliado en 

uayaquil, de estado civil casada. F) Por otra parte, la 

señóra MARCELA PORTALUPPI CERVANTES de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, de 

estado civil soltera, legal y debidamente representada 

por su apoderada especial, MARIA PIA PORTALUPPI 

CASTRO, según consta del poder que se agrega a la 

presente escritura en calidad de habilitante. G) Por otra 

parte, la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Sao Paulo, 

Brasil, de estado civil soltera. A las partes referidas en 

los literales A) y B), para efectos de la presente escritura, 

se los podrá denominar conjuntamente, como “LOS 

CEDENTES”, Y, a las partes referidas en los literales C) 

D) E) F) y G) para efectos de la presente escritura, se los 

podrá denominar conjuntamente, como “LOS 

CESIONARIOS”. SEGUNDA) ANTECEDENTES: A) La 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE 

CÍA LTDA. es una sociedad constituida bajo las leyes de 

la República del Ecuador, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, 

señor abogado Humberto Moya Flores, el veinticuatro de 

febrero de dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el día diecisiete de marzo de dos mil 

seis. B) El capital social de la compañía CORPORACIÓN 

NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA. asciende a la 

suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO dólares de los 

Estados Unidos de América (US$1"199,464.00), dividido



  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

en un millón ciento noventa y nueve mil cuatrocientas 

sesenta y cuatro participaciones sociales de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, siendo sus socios: (i) La compañía Negocios Más 

NEXOMÁS S.A., propietaria de setecientas diecinueyém E 

mil seiscientas setenta y ocho (719.678) participaciofes 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; (11) El 

señor doctor Werner Moeller Freile, propietario de 

doscientas noventa y nueve mil ochocientas sesenta y 

seis (299.866) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; (iii) El señor ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro, propietario de ciento 

setenta y nueve mil novecientas veinte (179.920) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. C) La Junta General Extraordinaria de socios 

de la compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

CNE. CÍA LTDA. en sesión celebrada el 27 de diciembre 

de 2013, aprobó por unanimidad de votos la CESIÓN DE 

LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA. 

LTDA. DE LA SOCIA NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A. 

DE LA SIGUIENTE MANERA: PRIMERO) APROBAR LA 

CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN NACIONAL 

DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA. QUE EFECTUARÁ LA 

    

  



   

   
S s “SOGIA NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A. DE LA 

dE SIGUIENTE MANERA: 1) CIENTO SETENTA Y NUEVE 

MIL... NOVECIENTAS DIECIOCHO (179.918) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS QUE LE 

CORRESPONDEN A SU REPRESENTADA DENTRO DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, A LA SEÑORA 

MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; 1l) 

CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS 

DIECIOCHO (179.918) PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA MISMA, A LA SEÑORA MARCELA PORTALUPPI 

CERVANTES; 1Mi) TRESCIENTAS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y SEIS 

(359.836) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

MISMA, A LA SEÑORA NEIVA CERVANTES 

RINCONES; Y, IV) SEIS (6) PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA MISMA, AL SOCIO, INGENIERO 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO. ADEMÁS, APROBÓ 

LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN NACIONAL 

DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA. DEL SOCIO WERNER 

MOELLER FREILE, ESTO ES, DOSCIENTAS NOVENTA 

Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS SESENTA Y SEIS 

(299.866) PARTICIPACIONES SOCIALES, A FAVOR 

DE LA SEÑORA MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO. 

Asimismo, autorizó expresamente al representante legal 

de la compañia para que otorgue la Certificación de la 

que trata el artículo 113 de la Ley de Compañías, a fin 

de que sea incorporada en la correspondiente escritura 

pública de cesión de participaciones. TERCERA)



CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, la compañía Negocios Más NEXOMÁS S.A., 

legal y debidamente representada por el señor abogado 

Wlison Irigoyen Blacio, en su calidad de Gerente     

    

  

General, y por lo tanto, representante legal de la misma, 

declara expresamente que cede y transfiere en for      
pS 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

irrevocable y a perpetuidad la totalidad de / us. 

participaciones sociales en el capital social dela 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

CNE. CÍA LTDA. de la siguiente manera: 1) ciento setenta 

y nueve mil  novecientas dieciocho (179.918) 

participaciones sociales de las que le corresponden a su 

representada dentro del capital social de la compañía, a 

la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; 

ii) Ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho 

(179.918) participaciones sociales de la misma, a la 

- señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; lil) 

trescientas cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y 

seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la 

señora NEIVA CERVANTES RINCONES ; y, iv] Seis (6) 

; 

participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

5 Enrique Portaluppi Castro. Así mismo, los cónyuges el 

doctor WERNER MOELLER FREILE y la señora 

CECILIA VIOLETA CAMACHO BUSTAMANTE, por sus 

propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, declaran 

expresamente que ceden y transfieren en forma 

irrevocable y a perpetuidad la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital social de la 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA



    
     

cientas sesenta y seis (299.866) participaciones 

silos de la misma, a la señora MARIA PIA 

DA; ALUPPI CASTRO. CUARTA: PRECIO.- Los 

ner declaran haber recibido de los 

) CESIONARIOS, el total del precio pactado para la cesión 

de participaciones sociales objeto del presente contrato. 

QUINTA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA: Los CEDENTES y los CESIONARIOS 

expresamente señalan como domicilio la ciudad de 

Guayaquil, se someten especial y señaladamente a los 

jueces y tribunales ordinarios de Guayaquil y la 

provincia del Guayas, en la vía ejecutiva o verbal 

sumaria, a la elección del demandante. SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Quedan agregados 

como documentos habilitantes de la presente escritura 

formando parte de la misma: a) Certificación del 

representante legal de la compañía CORPORACIÓN 

NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA., que acredita el 

cumplimiento del inciso primero del artículo ciento trece de 

la Ley de Compañías vigente, b) Nombramiento del Gerente 

General de la compañía Negocios Más NEXOMAS S.A., c) 

Los demás documentos de la Ley. TRANSITORIA: 

MANDATO.- Queda autorizada la señorita abogada 

Margarita Gómez-Lince Sánchez, para que realice todas 

las gestiones necesarias hasta el perfeccionamiento del 

presente acto societario hasta la inscripción de la escritura 

pública de cesión de participaciones en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. Agregue usted, señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena
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En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, a los veintisiete dias del mes de Biol 

del año dos mil trece, a las doce horas, en el local social de la compañía, situado'Er eri 
Edificio Finansur ubicado en la Avenida ? de Octubre No. 1911 y Los Ríos, Se, feúneh los spLas; 

compañía al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente: a 

Presidente de la Junta el Presidente de la compañía señor Dr. Werner Moeller f 

Secretario, el Gerente General de la compañía, señor Ing. Enrique Portaluppi eN 

ordena quese tome lista de los asistentes con la constancia de las participacienes re resentadas, 

resultando que asisten los siguientes socios: (MH La compañía Negocios MáS ME OMÁS S.A., 

debidamepid representada por su Gerente General, señor abogado Wilson trig yen Blacio, 

propietarid, de setecientas diecinueve mil seiscientas setenta y ocho  [719.678) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; (ti) El señor doctor Werner Moeller Freile, por sus propios derechos, propietario de doscientas 

noventa y nueve mil ochocientas sesenta y seis (299.866) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; (iii) El señor 

ingeniero Enrique Portaluppi Castro, por sus propios derechos, propietario de ciento setenta y nueve 

mil novecientas veinte (179.220) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los socios presentes representan la totalidad 

del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de UN MILLÓN CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO dólares de los Estados Unidos de 

América [US$1'199,464.00), quienes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

vigente, para efecto de tratar el siguiente orden del día: "PUNTO ÚNICO: Autorizar a los socios 

Negocios Más NEXOMÁS SA., y, Dr. WERNER MOELLER FREILE a ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital social de la compañía. Preside la sesión el titular de la 

compañía, el señor Dr.Werner Moeller Freile, y actúa como Secretario el suscrito señor Ing. Enrique 

Portaluppi Castro, en su calidad de Gerente General de la Compañía. El Presidente de la Junta 

dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente declara formalmente instalada la 

sesión de Junta General, para tratar el punto que la motiva. De inmediato se pasa a tratar el Único 

punto del Orden del Día, esto es, la autorización a los socios Negocios Más NEXOMÁS S.A., y, Dr. 

WERNER MOELLER FREILE a ceder la totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de 

la compañía, para lo cual toma la palabra el Ab. Wilson Iigoyen Blacio, representante legal de 

Negocios Más NEXOMÁS S.A., y manifiesta que es necesario que la Junta otorgue el consentimiento 

requerido por la Ley para que su representada pueda ceder la totalidad de sus participaciones 

sociales en el capital social de la compañía de la siguiente manera: I) ciento setenta y nueve mil 

novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales de las que le corresponden a su 

representada dentro del capital social de la compañía, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPP! 

CERVANTES; il) Ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales 

de la misma, a la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; iii) trescientas cincuenta y nueve mil 

ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

CERVANTES RINCONES: y, lv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro. Así mismo, el Dr. Werner Moeller Freile, toma la palabra y manifiesta que 

también es necesario que la Junta otorgue dicho consentimiento para que él pueda ceder la 

totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de la compañía a favor de la señora 

MARIA PIA PORTALUPPi CASTRO y agrega que la Junta también deberá autorizar expresamente al 

representante legal de la compañía para que otorgue ta certificación de la que trata el artículo



113 de la Ley de Compañías vigente, por lo que solicita a la Sala resuelva sobre los asuntos puestos 

asu consideración. Después de las deliberaciones correspondientes, la Junta General resuelve por 

unanimidad de votos: PRIMERO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 

€n el capital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda, que efectuará 

Aa i-sglEla Negocios Más NEXOMÁS Ss, A _de la siguiente manera: i) ciento setenta y nueve mil       

  

de” la mismá, a la señora, MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; 116) trescientas cincuenta y nueve mil 

ochocientás treinta y seis- (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

EN ¿A CERVANTES RINCONES; y, lv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

A “Erique Portaluppi Castro; SEGUNDO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones 

sociales en el capital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda.“ del 

socio WERNER MOELLER FREILE a favor de la señora MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO, TERCERO) 

Autorizar al representante legal de la compañía para que otorgue la Certificación de la que trata el 

artículo 113 de la Ley de Compañías para que se la incorpore a la correspondiente escritura 

pública de cesión de participaciones que otorgarán los cedentes y la cesionaria. No habiendo otro 

asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la 

presenje Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por 

unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas de la misma 

fecha, fimando para constancia todos los presentes.--- 

    

  

Ing. Enrigus rteluppi Castro 

Presidente de la Junta Gerente General-Secretario 

| | 

Dr. mer Y Freile Ing. Enrique Portealuppi Castro 

Socio Socio 
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En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, a los veintisiete días del dE 

del año dos mil trece, a las doce horas, en el local social de la compañía, situagó en el Pis 
gr >    

     resultando qué asisten los siguientes socios: (i) La compañía Negocios Más NE 

debidamente representada por su Gerente General, señor abogado Wilson lrigoye 

propietaria de setecientas diecinueve mil seiscientas setenta y.ocho (719.678) particibaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; (li) El señor doctor Werner Moeller Freile, por sus propios derechos, propietario de doscientas 

noventa y nueve mil ochocientas sesenta y seis (299.866) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor “de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; (li) El señor 

ingeniero Enrique Portaluppi Castro, por sus propios derechos, propietario de ciento setenta y nueve 

mil novecientas veinte (179.920) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada Una. Los socios presentes representan la totalidad 

del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de UN MILLÓN CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO dótares de los Estados Unidos de 

América (US$1'199,464.00), quienes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

vigente, para efecto de tratar el siguiente orden del día: "PUNTO ÚNICO: Autorizar a los socios 

Negocios Más NEXOMÁS S.A., y, Dr. WERNER MOELLER FREE a ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital social de la compañía. Preside la sesión el titular de <a 

compañía, el señor Dr.Werner Moeller Freile, y actúa como Secretario el suscrito señor Ing. Enrique 

Portaluppi Castro, en su calidad de Gerente General de la Compañía. El Presidente de la Junta 

dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente declara formalmente instalada la 

sesión de Junta General, para tratar el punto que la motiva. De inmediato se pasa a tratar el único 

punto del Orden del Día, esto es, la autorización a los socios Negocios Más NEXOMÁS S.A., y, Dr. 

WERNER MOELLER FREILE a ceder la totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de 

la compañía, para lo cual toma Íla palabra el Ab. Wilson Irigoyen Blacio, representante legal de 

Negocios Más NEXOMÁS S.A., y manifiesta que es necesario que la Junta otorgue el consentimiento 

requerido por la Ley para que su representada pueda ceder la totalidad de sus participaciones 

sociales en el capital social de la compañía de la siguiente manera: i) ciento setenta y nueve mil 

novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales de las que le corresponden «a su 

representada dentro del capital social de la compañía, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES; li) Ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales 

de la misma, a la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; li) trescientas cincuenta y nueve mil 

ochacientas treinta y seis (359,836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

CERVANTES RINCONES; y, iv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro. Así mismo, el Dr. Werner Moeller Freile, toma la palabra y manifiesta que 

también es necesario que la Junta otorgue dicho consentimiento para que él pueda ceder la 

totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de la compañía a favor de la señora 

MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO y agrega que la Junta también deberá autorizar expresamente al



representante legal de la compañía para que otorgue la certificación de la que trata el artículo 113 

de la Ley de Compañías vigente, por lo que solicita a la Sala resuelva sobre los asuntos puestos a su 

consideración. Después de las deliberaciones correspondientes, la Junta General resuelve por 

unanimidad de votos: PRIMERO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 

en-el capital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. ltda. que efectuará 

Tel ¡sbcity egocios Más NEXOMÁS S.A. de la siguiente manera: i) ciento setenta y nueve mil 

novecientás leciocho (179. 918) participaciones sociales de las que le corresponden a su 

representada, entro del capital social de la compañía, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPP) 

1 CERVANTES) ii) iento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales 

Y de.la- misma? É la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; li) trescientas cincuenta y nueve mil 

.ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

< A GERVANIES RINCONES; y, lv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

—Enque” Portaluppi Castro; SEGUNDO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones 

sociales en el copital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. lida. del 

socio WERNER MOELLER FREILE a favor de la señora MARÍA PIA PORTALUPPI CASTRO. TERCERO) 

Autorizar al representante lega! de la compañía para que otorgue la Certificación de la que trata el 

artículo 113 de la Ley de Compañías para que se la incorpore a la correspondiente escritura pública 

de cesión de participaciones que otorgarán los cedentes y la ceslonaria, No habiendo otro asunto 

que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la presente Acta, 

hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad y sin 

observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas de la misma fecha, firmando 

para constancia todos los presentes. f) Dr. Werner Moeller Freile: f) Ing. Enrique Portaluppi Castro; f) 

p. NEGOCIOS MÁS NEXOMAS S.A. Ab. Wilson Irigoyen Blacio f) Dr. Werner Moeller Freile - PRESIDENTE 

DE LA SESIÓN f) Ing. Enrique Portaluppi Castro, Gerente General- Secretario . 

  

   

    

Certifico: 

compañí 
    

    

  

ve la presente acta es fiel copia de su original, que reposa en los archivos de la 

para los fines legales pertinentes. Guayaquil, diciembre 27 de 2013. 

po 

l 
i 

/ 
- 

Ing. EnriguelP rialuppi Castro 

Gerente General-Secretario



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA NEGOCIOS 

MAS NEXOMAS S.A. CELEBRADA EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013 

En la ciudad de Guayaqutl, cantón del mismo nombre, a los veintiséis días del mes de diciembre del año dos mil trece, a 

las doce horas, en el local social de la compañía, situado en el piso 8 del Edificio Finansur Ubicado en la Avenida 9 de 

Octubre No, 1911 y Los Ríos, se reúnen los socios de la compañía al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías vigente. Actúa como Presidente Ad Hoc de la Junta, la señorita Ab. Margarita Gómez-Lnce y, comp 

Secretario, el Gerente General de la compañía, señor Ab. Wilson Ingoyen Blacio. La Presidente ordena que se tor DET 

los asistentes a la sesión, con la constancia de las acciones representadas, resultando que asisten los siguientes Ego e) 

AN La compañía ADVANCED GLOBAL TECHNOLOGIES, LLC, debidamente representada por su Apoderado, seria [254 

Oscar Manrique Gómez, propietaria de diecinueve mil novecientas noventa y nueve (19,999) accionk is “orina 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, (11) El deñor coo 

Oscar Manrlque Gómez, por sus propio derechos, propietario una (1) acción ordinaria y nominativa de cuatro, 

      
    
     

        

  

   
   

  

      

accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende pe los súl 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América (US$800.00), quienes deciden por unanimidad consti 

compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA. Constatado el quórum legal, la Presidente deplara 
formalmente constituida la Junta General y paso a tratar el único punto del Orden del Día, la autorización de los socips de 

la compañía Negocios Más NEXOMÁS Ss A. para que ésta pueda ceder la totalidad de sus participaciones sociales 

representativas en el capital social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA., para ld cual 

toma la palabra él Ab. Wilson Ingoyen Blacio, representante legal de Negocios Más NEXOMÁS S.A., y manifiesta at e es 

necesario que la Junta otorgue el consentimiento requerido por la Ley para que su representada pueda ceder la totalidad 

de sus participaciones socioles en el capital social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA 

LTDA. de la siguiente manera: l) ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) paricipaciones sociales de las 

que le corresponden asu representada dentro del capital social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE 

ENERGÍA CNE CÍA LTDA, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; il) Ciento setenta y nueve mil novecientas 

dieciocho (179.918) participaciones sociales de la misma, a la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; il) trescientas 

cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

“CERVANTES RINCONES; y, [v) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al ingeniero Enrique Portaluppi Castro. Después 

de las dellberaciones correspondientes, la Junta Genera! resuelve por unanimidad dle votos. PRIMERO) Aprobar la cesión 

de la totalidad de las participaciones soclales de la compañía NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A,, en el capital soclal de la 

compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda, de la siguiente manera; |) clento setenta y nueve mil 

novecientas dlectocho (179.918) participaciones sociales de las que le corresponden a su representada dentro del capital 

social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA,, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES; il) Ciento setenta y nueve mill novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales de la misma, a la 

"señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; ll) trescientas cincuenta y nueve mil ochocientas trelnta y seis (359.836) 

participaciones soclales de la misma, a la señora NEIVA CERVANTES RINCONES; y, lv) Seis (6) participaciones sociales de 

la misma, al Ingenlero Enrique Portaluppl Castro, No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un momento 

de receso pora la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada 

por unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas de la misma fecha, firmando 

para constancia todos los presentes. ; ft) p. ADVANCED GLOBAL TECHNOLOGIES, LLC. - Ab, Oscar Manrique Gómez - 

Apoderado- f) Ab. Oscar Manrique Gómez; f) Ab, Margarita Gómez-Lince— PRESIDENTE AD HOC DELA SESIÓN f) Ab. Wilson 

Irigoyen Blaclo, Gerente General- Secretario . M 

  

Gerente General- Setretano



 



  

  

      

Corporación Nacional de Enargía Cía Luda 

CERTIFICACIÓN     
con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, la Junta Universal de So os 

de la compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA., en sesión 

celebrada el .27 de diciembre de 2013, resolvió por unanimidad de votos aprobar y 

autorizar la cesión de ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179,918) 

participaciones sociales por parte de la socia Negocios Más NEXOMÁS S A a favor de la 

señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; ciento setenta y nueve mil 

novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales por parte de la socia Negocios 

Más NEXOMÁS S.A. a favor de Ja señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; 

trescientas cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones 

sociales por parte de la socia Negocios Más NEXOMÁS S.A. afavor de la señora NEIVA 

CERVANTES RINCONES; SEIS (6) participaciones sociales por parte de la socia 

Negocios Más NEXOMÁS S.A. a favor del socio ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO); y la 

TOTALIDAD de las participaciones sociales del sócio WERNER MOELLER FREILE, a 

favor de la señora MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO. 

Guayaquil, 27 de diciembre de 2013 

. rs 
“ Y 

. poa! 
Ing. Enrique Partaluppi Castro 

GERENTE GENERAL 

Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda. 

,





Guayaquil; 10 de Julio de 2013 

Señor Abogado 

WILSON RAMON IRIGOYEN BLACIO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 
se 

  

atribuciones constantes en el Estatuto Social. de la sociedad. 

La*Compañía se constituyó con el nombre de MERCAMEX S.A., mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Humberto Moya Flores, el 29 de Octubre de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 13 de Enero del 2000. 

La compañía MERCAMÉX S.A. cambió su denominación a ARDEN é: PRICE DEL 
ECUADOR S.A., mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo 
del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 27 de Junio del 2000, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 Agosto del 2000. 

Posteriormente la compañía ARDEN € PRICE DEL ECUADOR 5.4. cambió su 
denominación por la de NEGÓCIOS MAS NEXOMAS S.A., mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. Ab. Humberto Moya 

Flores, el 10 de Abril del 2007. inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
24 o del 2007. 

Mu atóntam nte. 

RA 
YAA AOón, 

AD] Oscar Manrique Gómez 
SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

Razón: Declaro que acppto el nombramiento que antecede. y que me he posesionado en 

esta fecha.- Guayas TS 

cy 

   



  

¿e Registro Mercantil de Guayaquil 

. NUMERO DE REPERTORIO:31.955 
FECHA DE REPERTORIO:11/¡u/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:54 . 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
   

   
n fecha once de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 

niento de Gerente General, de la Compañía NEGOCIOS MAS 

   IAEA EAU )O 
xP9DR LU O NOD Ux sm 

AA ET AAN ll al JAS REGISTRADORA MERCANTIL 
» : DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 15 de julio de 2013 

Z 

REVISADO POR” 
a. 

e
 

u
a
 A ¿PP 060 2086 

  

AR, 10102



  

    
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

- TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

  

   



 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTaRr1Oo 

cr
 

  

No. 001/2014 ESCRITURA DE 

10 PODER GENERAL QUE OTORGA LA 

SEÑORA MARCELA PORTALUPPI 

CERVANTES A FAVOR DE LA 

SEÑORA MARÍA PIA PORTALUPPI 

    

in ¿ 

udad de Guayaquil, Capital de la ad € 

AS, República del Ecuador, a los dos días del más 
Mao 

MOYA FLORES, «Notario Trigésimo Octavo de este Cantó 

comparece a la celebración de la presente escritura públic 

de Poder General, la señora MARCELA PORTALUPP| 

CERVANTES, quien declara ser: de estado civil soltera, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Ingeniera en Ciencias Empresariales y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para contratar a quien conozco 

de lo que doy fé, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad; y, procediendo con amplia libertad 

y bien instruida de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Poder General, al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública de Poder 

General, la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES, 

por sus propios y personales derechos, a quien en adelante y 

para los - efectos de esta escritura pública se la podrá 

denominar simplemente como “LA PODERDANTE?”. 

   
          

 



   

    

  

      

  

ÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- La señora 

PORTALUPPI CERVANTES, libre y 

ua sus funciones como cesionaria en la 

dl 8 fPerticipaciones del veintisiete de Diciembre del 

— represente en todos los actos civiles, mercantiles, societarios, 

  

tributarios, judiciales en que se requiera su presencia, 

podrá actuar a nombre y en representación de LA 

PODERDANTE, para abrir, cobrar, cerrar, administrar, 

invertir, "ceder dinero, pólizas, cuentas corrientes, de 

ahorros y titulos valores; queda autorizada además a 

“comprar, vender, alquilar, cobrar los cánones del alquiler, 

permutar, hipotecar, gravar bienes muebles e inmuebles; 

pará que me represente ante cualquier persona natural o 

jurídica, Bancos, “entidades o Corporaciones Financieras, 

para que realice todos los trámites que sean necesarios ante 

el Municipio correspondiente, ante cualquier Autoridad 

Pública o Privada, Notarías Públicas, etc,, a fin de poder 

realizar cualquier diligencia y firmar cualquier documento 

que se requiera; en fin faculto a mi apoderado para que 

haga uso de-este Poder General y no quede insuficiente por 

falta de cláusula especiales; para el cumplimiento de este 

2



  

Yiig REPÚBLICA DEL ECUADOR NA] 

A DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y-CEDULACIÓN maes 

cinyioe CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES . 

PORTALUPPI-CASTRO: , 

MARIA PIA—— 7 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL, 

xo1:20090488-4 

   

  

CARBO /CONCERCIÓN/ 
FECHA DE NACIMIENTO1 9568-07-21 ' adi 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXOF . Se Ly 
ESTADO CIVIL SOLTERO dla 2 lelag? 

FIRMA DEL CEDULADO +4 

      

Zi a REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
ON CONSEJO NACIONAL ELECTORAL $ 

>ERTÍFICADO DE VOTACIÓN 
024 ELECCIONES GENERALES 17-FE8-2013 

== 024 - 0128 TaorpONdña 
== NUMERO DE CERTIFICADO 

= PORTALUPPI CASTRO MARIA CN 

E 
== —SUAYAS 

E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
E GUAYAQUIL TARQUÍ ES LOS CEIBOS 

E 
E 

CANTÓN gy) (ay Parroquia y ZONA 

Tubo: Unad, E : 
Y) PRESIDENTE DE LA MÚNTA mese 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR INGÉNIERO COMERCIAL. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PORTALUPPI JORGE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEILA MADRE 
CASTRO “AURORA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2007-10-23 
PECHA DE:EXPIRACIÓN 
2019-10-23. 
CORP, REG: CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

  
A red 

IL y 

FIRMA DEL GOBIERNO 

GENERAL SECCIONAL 

IDECU 200904884 <<<<<<EGRELLLEL 

58072 1FT1ITO23ECU<<<<< << <<<<< 

PORTALUPPI<CASTROS<<MARIARPIA<< 

FIRMA DEL DIRECTOR 

    



 



  
INSTRUCCIÓN ** PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDIILACIÓN.. 

CEDULA DE. a 
CIUBADA JA” 
APELLIDOS NOMBRES. 
POR] A UPPNCERVANTES 

ls REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     

     

    

   NACIONALID, 

sexo PF 
estaba cv SOLTERA 

  

ANA 

  

“n. 091520827-6 

  

SÚRERIOR ING; CC. EMPRESARIALES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
PORTALLPA| CASTRO ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
CERVANTES RÍNCONES NEIVA 

LUGA] HA DE EXPEDICIÓN 
SUAYBQUIL 
2013-05-09" 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-05-09 

o 
DIRECTA GENERA 

V3IJA3IZ242 
as 

     

  

   

AA EL CELLADO 

En REPÚBLICA DEL ECUADOR AS CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELECCIONES GENERALES 17.FRS2013 339 

339 - 0187 
NUMERO DE CERTIFICADO os 1208 278 

PORTALUPPLU CERVANTES MARCELA 

GUAYAS 
PROVINCIA. CIRCUNSCRI 
GUAYAQUIL TAR AS 2 

Y : CANTÓN 
ol dé    



 



Poder General la señora MARÍA PIA PORTALUPPI 

CASTRO, queda autorizada a suscribir toda clase de 

documentos públicos y privados que sean necesarios. 

“ También queda autorizada la señora MARÍA PIA 

PORTALUPPI CASTRO, para que realice todos los 

  

Dr HUNSERTO HOYA FLORES trámites que sean necesarios ante el Servicio de Rentas”... 
NOTARTO : Y 

Internas (S.R.D), así como realizar trámites ante. la 
yl 

Empresa de Alcantarillado de Guayaquil, Corporación 

para la Administración temporal Eléctrica de Guayaquil. 

  

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, 

a la otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de actos, conmigo 

_ notario. Doy fé.- 

MARCELA PORTAL 

    



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN El ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

- DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN CUATRO FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO      

    

   

O DEL 2014 

 



 



   Ú a E EGUADOR | 

O l 

     QUAYAS - 
PROVINCIA cin 
GUAYÁQUN. TRAD   



     
   

  

   

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

E Mbs o cceeecease<e 

ECU Oe eaeeeoe 

  

 



 



  

=E 
= 
== 
== 

= 

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1 cnt CONSEJO NACIONAL ELECTO! 

CERTIFICADO DE HOTACIÓN 
0 2 4 ELECCIONES GENERALES 17FEB-2043* 

024 - 0129 0916331606 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PORTALUPP! CERVANTES MARIA GABRIELA 

GUAYAS . 
PROVINCIA , CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI 

LOS CEBO 
CANTÓN qa PAR LA, ñ ZONA 8 É j Le ; 

FJ PRESIDENTAJE DE LA JUNTA EA 

p corra que usted 

  

senerales 

Me] ¿0/3 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

 



 



 



  

j REPÚBLICA DE: o! 
ú 533 CONSEJO NACIONAL ELEDA SA, 

ARO. E y a OCA 

049 
049 - 0134 1200367496 

NÚNERO E DEATIFICADO: GENNCA 

PORTALUPPI CASTRO ENRIQUE 

   

GUAYAS 

PROVINCIA CIFEUNSCRIRSIÓN 3 
Glaración. CARAOICONCEPCION 

CANTOR S ¿ y ya 20A,



Elo INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR y 

ÁPELUOOS Y NOMBRES      

    

  

A 
090854420-0 

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL: ELECTORAL 
CERTIFICADO PE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17-58-2013 
   

    009 

    

== 00% - 0149 0906544200 
ss NOMERO/DE CERTIFICADO CÉDULA 

= (RIGOYEN BLACIO'WILSON RAMON. 
H E 
2  cuaYas 

<= PROVINCIA CIRQUNSGRIRCIÓN 4 

E z GUAYAQUIL ¡FEBRES CORDERO ABEL LS 

= CANTÓN ZONA





  

  

EE
 

INSFRLECIÓN 3 
SECUNDARIA: xl 
APELLINDS Y NOMBRES DEL PADRE 
MDELLER HERNANN. 

LGA» 
GUA! 3 

pt ua 
IPECUO900B3S: 
33081242 

  

   

  
E E RE OR 

En , CONSEJO NACI ELECTORAL 
ade can. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

REFERENDUM Y CONSULTA: POPULAR:O7/051204+ 

127:0241 0900835343 == 
_ NÚMERO CÉDULA ÉS 

MOELLER FREILE WERNER GUSTAVO y 
E 

*  ¡GUAWSO SUAYADUN = 
PROVINCIA CANTÓN: 

TAROUI y TARQU! a 
  PARROQUIA, PAG 

   

   

  

A 
FIRMA:DEL,GOSIERNO 

IB2GECU<I<<<< ELLE 

ILE<<WERNER<GUSTAVO 

    

        

   

        

   

  

      
   

CUDADANO (A) 

     
Este documenta at 

 



 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

O DERENTAS INTERNAS 

NUMERO RUE: 2087108380800 

RAZON SOCIAL: NEGOCIOS MAS NEXOMAS 5.4, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:   
     

Ha. ESTABLECIBIENTO 

NOMBRE DOMENTCIAL 

SRi.gov.ec 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES : 

  

DERENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: 0982108908001 

RAZON SOCIAL: NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A.      

    
    

  

DAGINA 

Y LANSACE Ios 

ACIÓ E DE Hp 

  

    
    

    UR ENS 

  

ALE DECIMO    

  

     

Utica 

  

   Servicio de Pe: 

HORA gg 

  

. Pipas 1182 

) SRigowec 

 



validez de la presente escritura pública. Abogada 

Margarita  Gómez-Lince.- Matrícula Profesional 

Número cero nueve-dos mil  doce-setecientos 

diecisiete.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

copia, la misma que se eleva a Escritura pública, se 

  

agregan documentos de Ley.- Leida esta Escritura de 
Dr HUMBERTO MOYA FLORES : 
NOTARIO 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

. se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, A 

conmigo el Nofário. Doy fe.- 

  

NI 
Ced. €  YA06 944 20-0 

Cert. Vot. 009 -0 tua, 

NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A. 

RUC, 049 4 78/83004 

  

Or cea Abhartlsa , 

DR. MOELLER FREILE CECILIA CAMACHO B. 

Ced. C. (00033534-Q Ced. C. O9O0ÍDD3 25 
- Cert. Vot. 423 - 0203 Cert. Vot. NÍA cara cdact 

DA 

4 E ? . A 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO 

Ced.c. 120034>44-b 

Cert. Vot. Ou - 01 3d



  

Me ao 
MARIA PIA PORTALUPHÍ YASTRO 

Ced.C. 120090488 -4 
Cert. Vot,  O24 - 0428 

p.s.p.d.y.p.1.d.q.r.d. MARCELA PORTALUPPI CERVANTES   

AA 

Vins A r 

FEIVA CERVANTES RINCONES 

Ced. C, DADO 384184 

Cert. Vot. - 007? - 0106 

  

    Ced. Co OAtW323t e y 

Cert. Vot.



SE OTORGO ANTE MI Y CONST DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO AMI ARGO, EN FE 

DE ELLO.  CONFIERO TEST: PRIMER 

TESTIMONIO EN VEI TIT ES =OJAS UTILES , 

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, 

          
    

    
Or HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO



ESPACIO 
Sal BLANC o" 

"ESPACIO EN 
dal BLANCO



Pe 

ro Me 

NUMERO DE REPERTORIO: 4.371 
FECHA DE REPERTORIO: 31/ene/2014 

HORA DE REPERTORIO: 10:20 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  

  

Con fecha diez de Febrero del dos mil catorce queda inscrita la escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CORPORACION NACIONAL DE ENERGIA CNE CIA, LTDA., autorizada por el 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DE ESTE 
CANTÓN, el día 27 de diciembre del 2013, mediante la cual la compañía NEGOCIOS 

MAS NEXOMAS $.A. por medio de su representante legal Ab. Wilson Irigoyen Blacio, 
cede y transfiere (179.918) participaciones a favor de MARIA GABRIELA 
PORTALUPPI CERVANTES; (179.918) participaciones a favor de MARCELA 
PORTALUPPI CERVANTES; (359.836) participaciones a favor de NEIVA 
CERVANTES RINCONES; (6) participaciones a favor de ENRIQUE 
PORTALUPPI CASTRO; WERNER MOELLER FREILE con autorización de su 

cónyuge Cecilia Violeta Camacho Bustamante, cede y transfiere (299.866) 
participaciones a favor de MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, de fojas 484 a 530, Registro de Cesión de Participaciones número 18.- 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

      

" respectiva(s). 

¿ ORDEN: 4371 

AU 00   

  

ARO 

UU 

DIO    
REGISTRADORA MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
Guavaquil, 14 de febrero de 2014 

REVISADO POR: P> 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A. 179918 PORTALUPPI CERVANTES MARÍA GABRIELA 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A. 179918 PORTALUPPI CERVANTES MARCELA 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS 5.4 359836 CERVANTES RINCONES NEIVA 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A! 6 PORTALUPPI CASTRO ENRIQUE 
MOELLER FREILE WERNER 299866 PORTALUPPICASTRO MARIA PÍA         
  

La responsabilidad sobre la lad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   

No 744230  



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

b 

S
s
 

A 
ES
 

da
 

da
 

2 
. 

S
N
A
 

  

No. 347/2013 ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA NEGOCIOS 

MÁS NEXOMÁS S.A. Y LOS 

CÓNYUGES EL DOCTOR WERNER 

MOELLER FREILE Y SEÑORA 

CECILIA VIOLETA CAMACHO 

BUSTAMANTE, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES: ENRIQUE PORTALUPPI 

CASTRO, MARIA PIA PORTALUPPI 

CASTRO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTA DE LA SEÑORA 

MARCELA PORTALUPPI 

CERVANTES, EN CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL, NEIVA 

CERVANTES RINCONES Y MARIA 

GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES ona 

CUANTIA:; USD$ 1"199,464.00. aaamooo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guáyas, República del Ecuador, el día veintisiete de 

Diciembre del año dos mil trece, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte la compañia 

NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A., legal y debidamente 

representada por su Gerente General, y por lo tanto su 

representante legal, señor abogado WILSON IRIGOYEN 

BLACIO, quien declara ser mayor de edad, ecuatoriano,



casado, de profesión Abogado y domiciliado en ésta 

ciudad de Guayaquil; y, los cónyuges el doctor WERNER 

MOELLER FREILE y la señora CECILIA VIOLETA 

CAMACHO BUSTAMANTE, quienes declaran ser 

uatorianos, mayores de edad, casados, Doctor y     

     

    

cutiva en su orden, y domiciliados en ésta ciudad de 
1 E , . - . . 

ulayaquil; por otra parte comparecen: el señor ingeniero 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO, por sus propios 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, Ingeniero y 

domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil; la señora 

MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO, por sus propios 

derechos y por los derechos que representa de 

MARCELA PORTALUPPI CERVANTES, en calidad de 

Apoderada Especial, según consta del poder que se 

agrega a la presente escritura en calidad de habilitante, 

quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva y 

domiciliada en ésta ciudad de Guayaquil; NEIVA 

CERVANTES RINCONES, por sus propios derechos, 

quien declara ser mayor de edad, de estado civil casada, 

ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en 

ésta ciudad de Guayaquil; y, por último la señora 

MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES, por sus 

propios derechos, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

ejecutiva y domiciliada en la ciudad de Sao Paulo, 

Brasil, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

capaces para contratar a quienes conozco de lo que doy 

fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de



identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el o 00       

  

    

  

de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar JS 

  

1 rar la que conste la siguiente CESIÓN 5 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES nCOrpo una en q gu e $8, 

NOTARIO 

PARTICIPACIONES SOCIALES, que se celebra al cohel 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: PARTES Q E 

INTERVIENEN.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: A) Por una parte, la compañía 

NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A., de nacionalidad | 

ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil, legal y 

debidamente representada por su Gerente General, y por 

lo tanto su representante legal, señor abogado WILSON 

IRIGOYEN BLACIO., B) Por otra parte, los cónyuges el 

doctor WERNER MOELLER FREILE y la señora 

CECILIA VIOLETA CAMACHO BUSTAMANTE, por sus 

propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Guayaquil, de estado civil 

casados. C) Por otra parte, el señor ingeniero ENRIQUE 

PORTALUPPI CASTRO, por sus propios derechos de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, de 

estado civil casado. D) Por otra parte, la señora MARIA 

PIA PORTALUPPI CASTRO por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, 

de estado civil soltera. E) Por otra parte, la señora 

NEIVA CERVANTES RINCONES por sus propios



  

> > dérechos, de nacionalidad. ecuatoriana, domiciliado en 

uayaquil, de estado civil casada. F) Por otra parte, la 

señóra MARCELA PORTALUPPI CERVANTES de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, de 

estado civil soltera, legal y debidamente representada 

por su apoderada especial, MARIA PIA PORTALUPPI 

CASTRO, según consta del poder que se agrega a la 

presente escritura en calidad de habilitante. G) Por otra 

parte, la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Sao Paulo, 

Brasil, de estado civil soltera. A las partes referidas en 

los literales A) y B), para efectos de la presente escritura, 

se los podrá denominar conjuntamente, como “LOS 

CEDENTES”, Y, a las partes referidas en los literales C) 

D) E) F) y G) para efectos de la presente escritura, se los 

podrá denominar conjuntamente, como “LOS 

CESIONARIOS”. SEGUNDA) ANTECEDENTES: A) La 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE 

CÍA LTDA. es una sociedad constituida bajo las leyes de 

la República del Ecuador, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, 

señor abogado Humberto Moya Flores, el veinticuatro de 

febrero de dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el día diecisiete de marzo de dos mil 

seis. B) El capital social de la compañía CORPORACIÓN 

NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA. asciende a la 

suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO dólares de los 

Estados Unidos de América (US$1"199,464.00), dividido
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en un millón ciento noventa y nueve mil cuatrocientas 

sesenta y cuatro participaciones sociales de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, siendo sus socios: (i) La compañía Negocios Más 

NEXOMÁS S.A., propietaria de setecientas diecinueyém E 

mil seiscientas setenta y ocho (719.678) participaciofes 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; (11) El 

señor doctor Werner Moeller Freile, propietario de 

doscientas noventa y nueve mil ochocientas sesenta y 

seis (299.866) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; (iii) El señor ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro, propietario de ciento 

setenta y nueve mil novecientas veinte (179.920) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. C) La Junta General Extraordinaria de socios 

de la compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

CNE. CÍA LTDA. en sesión celebrada el 27 de diciembre 

de 2013, aprobó por unanimidad de votos la CESIÓN DE 

LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA. 

LTDA. DE LA SOCIA NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A. 

DE LA SIGUIENTE MANERA: PRIMERO) APROBAR LA 

CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN NACIONAL 

DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA. QUE EFECTUARÁ LA 

    

  



   

   
S s “SOGIA NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A. DE LA 

dE SIGUIENTE MANERA: 1) CIENTO SETENTA Y NUEVE 

MIL... NOVECIENTAS DIECIOCHO (179.918) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS QUE LE 

CORRESPONDEN A SU REPRESENTADA DENTRO DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, A LA SEÑORA 

MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; 1l) 

CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS 

DIECIOCHO (179.918) PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA MISMA, A LA SEÑORA MARCELA PORTALUPPI 

CERVANTES; 1Mi) TRESCIENTAS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y SEIS 

(359.836) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

MISMA, A LA SEÑORA NEIVA CERVANTES 

RINCONES; Y, IV) SEIS (6) PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA MISMA, AL SOCIO, INGENIERO 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO. ADEMÁS, APROBÓ 

LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN NACIONAL 

DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA. DEL SOCIO WERNER 

MOELLER FREILE, ESTO ES, DOSCIENTAS NOVENTA 

Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS SESENTA Y SEIS 

(299.866) PARTICIPACIONES SOCIALES, A FAVOR 

DE LA SEÑORA MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO. 

Asimismo, autorizó expresamente al representante legal 

de la compañia para que otorgue la Certificación de la 

que trata el artículo 113 de la Ley de Compañías, a fin 

de que sea incorporada en la correspondiente escritura 

pública de cesión de participaciones. TERCERA)



CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, la compañía Negocios Más NEXOMÁS S.A., 

legal y debidamente representada por el señor abogado 

Wlison Irigoyen Blacio, en su calidad de Gerente     

    

  

General, y por lo tanto, representante legal de la misma, 

declara expresamente que cede y transfiere en for      
pS 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
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irrevocable y a perpetuidad la totalidad de / us. 

participaciones sociales en el capital social dela 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

CNE. CÍA LTDA. de la siguiente manera: 1) ciento setenta 

y nueve mil  novecientas dieciocho (179.918) 

participaciones sociales de las que le corresponden a su 

representada dentro del capital social de la compañía, a 

la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; 

ii) Ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho 

(179.918) participaciones sociales de la misma, a la 

- señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; lil) 

trescientas cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y 

seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la 

señora NEIVA CERVANTES RINCONES ; y, iv] Seis (6) 

; 

participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

5 Enrique Portaluppi Castro. Así mismo, los cónyuges el 

doctor WERNER MOELLER FREILE y la señora 

CECILIA VIOLETA CAMACHO BUSTAMANTE, por sus 

propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, declaran 

expresamente que ceden y transfieren en forma 

irrevocable y a perpetuidad la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital social de la 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA



    
     

cientas sesenta y seis (299.866) participaciones 

silos de la misma, a la señora MARIA PIA 

DA; ALUPPI CASTRO. CUARTA: PRECIO.- Los 

ner declaran haber recibido de los 

) CESIONARIOS, el total del precio pactado para la cesión 

de participaciones sociales objeto del presente contrato. 

QUINTA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA: Los CEDENTES y los CESIONARIOS 

expresamente señalan como domicilio la ciudad de 

Guayaquil, se someten especial y señaladamente a los 

jueces y tribunales ordinarios de Guayaquil y la 

provincia del Guayas, en la vía ejecutiva o verbal 

sumaria, a la elección del demandante. SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Quedan agregados 

como documentos habilitantes de la presente escritura 

formando parte de la misma: a) Certificación del 

representante legal de la compañía CORPORACIÓN 

NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA., que acredita el 

cumplimiento del inciso primero del artículo ciento trece de 

la Ley de Compañías vigente, b) Nombramiento del Gerente 

General de la compañía Negocios Más NEXOMAS S.A., c) 

Los demás documentos de la Ley. TRANSITORIA: 

MANDATO.- Queda autorizada la señorita abogada 

Margarita Gómez-Lince Sánchez, para que realice todas 

las gestiones necesarias hasta el perfeccionamiento del 

presente acto societario hasta la inscripción de la escritura 

pública de cesión de participaciones en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. Agregue usted, señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena
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En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, a los veintisiete dias del mes de Biol 

del año dos mil trece, a las doce horas, en el local social de la compañía, situado'Er eri 
Edificio Finansur ubicado en la Avenida ? de Octubre No. 1911 y Los Ríos, Se, feúneh los spLas; 

compañía al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente: a 

Presidente de la Junta el Presidente de la compañía señor Dr. Werner Moeller f 

Secretario, el Gerente General de la compañía, señor Ing. Enrique Portaluppi eN 

ordena quese tome lista de los asistentes con la constancia de las participacienes re resentadas, 

resultando que asisten los siguientes socios: (MH La compañía Negocios MáS ME OMÁS S.A., 

debidamepid representada por su Gerente General, señor abogado Wilson trig yen Blacio, 

propietarid, de setecientas diecinueve mil seiscientas setenta y ocho  [719.678) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; (ti) El señor doctor Werner Moeller Freile, por sus propios derechos, propietario de doscientas 

noventa y nueve mil ochocientas sesenta y seis (299.866) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; (iii) El señor 

ingeniero Enrique Portaluppi Castro, por sus propios derechos, propietario de ciento setenta y nueve 

mil novecientas veinte (179.220) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los socios presentes representan la totalidad 

del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de UN MILLÓN CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO dólares de los Estados Unidos de 

América [US$1'199,464.00), quienes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

vigente, para efecto de tratar el siguiente orden del día: "PUNTO ÚNICO: Autorizar a los socios 

Negocios Más NEXOMÁS SA., y, Dr. WERNER MOELLER FREILE a ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital social de la compañía. Preside la sesión el titular de la 

compañía, el señor Dr.Werner Moeller Freile, y actúa como Secretario el suscrito señor Ing. Enrique 

Portaluppi Castro, en su calidad de Gerente General de la Compañía. El Presidente de la Junta 

dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente declara formalmente instalada la 

sesión de Junta General, para tratar el punto que la motiva. De inmediato se pasa a tratar el Único 

punto del Orden del Día, esto es, la autorización a los socios Negocios Más NEXOMÁS S.A., y, Dr. 

WERNER MOELLER FREILE a ceder la totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de 

la compañía, para lo cual toma la palabra el Ab. Wilson Iigoyen Blacio, representante legal de 

Negocios Más NEXOMÁS S.A., y manifiesta que es necesario que la Junta otorgue el consentimiento 

requerido por la Ley para que su representada pueda ceder la totalidad de sus participaciones 

sociales en el capital social de la compañía de la siguiente manera: I) ciento setenta y nueve mil 

novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales de las que le corresponden a su 

representada dentro del capital social de la compañía, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPP! 

CERVANTES; il) Ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales 

de la misma, a la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; iii) trescientas cincuenta y nueve mil 

ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

CERVANTES RINCONES: y, lv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro. Así mismo, el Dr. Werner Moeller Freile, toma la palabra y manifiesta que 

también es necesario que la Junta otorgue dicho consentimiento para que él pueda ceder la 

totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de la compañía a favor de la señora 

MARIA PIA PORTALUPPi CASTRO y agrega que la Junta también deberá autorizar expresamente al 

representante legal de la compañía para que otorgue ta certificación de la que trata el artículo



113 de la Ley de Compañías vigente, por lo que solicita a la Sala resuelva sobre los asuntos puestos 

asu consideración. Después de las deliberaciones correspondientes, la Junta General resuelve por 

unanimidad de votos: PRIMERO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 

€n el capital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda, que efectuará 

Aa i-sglEla Negocios Más NEXOMÁS Ss, A _de la siguiente manera: i) ciento setenta y nueve mil       

  

de” la mismá, a la señora, MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; 116) trescientas cincuenta y nueve mil 

ochocientás treinta y seis- (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

EN ¿A CERVANTES RINCONES; y, lv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

A “Erique Portaluppi Castro; SEGUNDO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones 

sociales en el capital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda.“ del 

socio WERNER MOELLER FREILE a favor de la señora MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO, TERCERO) 

Autorizar al representante legal de la compañía para que otorgue la Certificación de la que trata el 

artículo 113 de la Ley de Compañías para que se la incorpore a la correspondiente escritura 

pública de cesión de participaciones que otorgarán los cedentes y la cesionaria. No habiendo otro 

asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la 

presenje Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por 

unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas de la misma 

fecha, fimando para constancia todos los presentes.--- 

    

  

Ing. Enrigus rteluppi Castro 

Presidente de la Junta Gerente General-Secretario 

| | 

Dr. mer Y Freile Ing. Enrique Portealuppi Castro 

Socio Socio 
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En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, a los veintisiete días del dE 

del año dos mil trece, a las doce horas, en el local social de la compañía, situagó en el Pis 
gr >    

     resultando qué asisten los siguientes socios: (i) La compañía Negocios Más NE 

debidamente representada por su Gerente General, señor abogado Wilson lrigoye 

propietaria de setecientas diecinueve mil seiscientas setenta y.ocho (719.678) particibaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; (li) El señor doctor Werner Moeller Freile, por sus propios derechos, propietario de doscientas 

noventa y nueve mil ochocientas sesenta y seis (299.866) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor “de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; (li) El señor 

ingeniero Enrique Portaluppi Castro, por sus propios derechos, propietario de ciento setenta y nueve 

mil novecientas veinte (179.920) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada Una. Los socios presentes representan la totalidad 

del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de UN MILLÓN CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO dótares de los Estados Unidos de 

América (US$1'199,464.00), quienes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

vigente, para efecto de tratar el siguiente orden del día: "PUNTO ÚNICO: Autorizar a los socios 

Negocios Más NEXOMÁS S.A., y, Dr. WERNER MOELLER FREE a ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital social de la compañía. Preside la sesión el titular de <a 

compañía, el señor Dr.Werner Moeller Freile, y actúa como Secretario el suscrito señor Ing. Enrique 

Portaluppi Castro, en su calidad de Gerente General de la Compañía. El Presidente de la Junta 

dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente declara formalmente instalada la 

sesión de Junta General, para tratar el punto que la motiva. De inmediato se pasa a tratar el único 

punto del Orden del Día, esto es, la autorización a los socios Negocios Más NEXOMÁS S.A., y, Dr. 

WERNER MOELLER FREILE a ceder la totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de 

la compañía, para lo cual toma Íla palabra el Ab. Wilson Irigoyen Blacio, representante legal de 

Negocios Más NEXOMÁS S.A., y manifiesta que es necesario que la Junta otorgue el consentimiento 

requerido por la Ley para que su representada pueda ceder la totalidad de sus participaciones 

sociales en el capital social de la compañía de la siguiente manera: i) ciento setenta y nueve mil 

novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales de las que le corresponden «a su 

representada dentro del capital social de la compañía, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES; li) Ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales 

de la misma, a la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; li) trescientas cincuenta y nueve mil 

ochacientas treinta y seis (359,836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

CERVANTES RINCONES; y, iv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro. Así mismo, el Dr. Werner Moeller Freile, toma la palabra y manifiesta que 

también es necesario que la Junta otorgue dicho consentimiento para que él pueda ceder la 

totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de la compañía a favor de la señora 

MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO y agrega que la Junta también deberá autorizar expresamente al



representante legal de la compañía para que otorgue la certificación de la que trata el artículo 113 

de la Ley de Compañías vigente, por lo que solicita a la Sala resuelva sobre los asuntos puestos a su 

consideración. Después de las deliberaciones correspondientes, la Junta General resuelve por 

unanimidad de votos: PRIMERO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 

en-el capital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. ltda. que efectuará 

Tel ¡sbcity egocios Más NEXOMÁS S.A. de la siguiente manera: i) ciento setenta y nueve mil 

novecientás leciocho (179. 918) participaciones sociales de las que le corresponden a su 

representada, entro del capital social de la compañía, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPP) 

1 CERVANTES) ii) iento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales 

Y de.la- misma? É la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; li) trescientas cincuenta y nueve mil 

.ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

< A GERVANIES RINCONES; y, lv) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al socio, ingeniero 

—Enque” Portaluppi Castro; SEGUNDO) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones 

sociales en el copital social de la compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. lida. del 

socio WERNER MOELLER FREILE a favor de la señora MARÍA PIA PORTALUPPI CASTRO. TERCERO) 

Autorizar al representante lega! de la compañía para que otorgue la Certificación de la que trata el 

artículo 113 de la Ley de Compañías para que se la incorpore a la correspondiente escritura pública 

de cesión de participaciones que otorgarán los cedentes y la ceslonaria, No habiendo otro asunto 

que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la presente Acta, 

hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad y sin 

observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas de la misma fecha, firmando 

para constancia todos los presentes. f) Dr. Werner Moeller Freile: f) Ing. Enrique Portaluppi Castro; f) 

p. NEGOCIOS MÁS NEXOMAS S.A. Ab. Wilson Irigoyen Blacio f) Dr. Werner Moeller Freile - PRESIDENTE 

DE LA SESIÓN f) Ing. Enrique Portaluppi Castro, Gerente General- Secretario . 

  

   

    

Certifico: 

compañí 
    

    

  

ve la presente acta es fiel copia de su original, que reposa en los archivos de la 

para los fines legales pertinentes. Guayaquil, diciembre 27 de 2013. 

po 

l 
i 

/ 
- 

Ing. EnriguelP rialuppi Castro 

Gerente General-Secretario



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA NEGOCIOS 

MAS NEXOMAS S.A. CELEBRADA EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013 

En la ciudad de Guayaqutl, cantón del mismo nombre, a los veintiséis días del mes de diciembre del año dos mil trece, a 

las doce horas, en el local social de la compañía, situado en el piso 8 del Edificio Finansur Ubicado en la Avenida 9 de 

Octubre No, 1911 y Los Ríos, se reúnen los socios de la compañía al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías vigente. Actúa como Presidente Ad Hoc de la Junta, la señorita Ab. Margarita Gómez-Lnce y, comp 

Secretario, el Gerente General de la compañía, señor Ab. Wilson Ingoyen Blacio. La Presidente ordena que se tor DET 

los asistentes a la sesión, con la constancia de las acciones representadas, resultando que asisten los siguientes Ego e) 

AN La compañía ADVANCED GLOBAL TECHNOLOGIES, LLC, debidamente representada por su Apoderado, seria [254 

Oscar Manrique Gómez, propietaria de diecinueve mil novecientas noventa y nueve (19,999) accionk is “orina 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, (11) El deñor coo 

Oscar Manrlque Gómez, por sus propio derechos, propietario una (1) acción ordinaria y nominativa de cuatro, 

      
    
     

        

  

   
   

  

      

accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende pe los súl 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América (US$800.00), quienes deciden por unanimidad consti 

compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA. Constatado el quórum legal, la Presidente deplara 
formalmente constituida la Junta General y paso a tratar el único punto del Orden del Día, la autorización de los socips de 

la compañía Negocios Más NEXOMÁS Ss A. para que ésta pueda ceder la totalidad de sus participaciones sociales 

representativas en el capital social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA., para ld cual 

toma la palabra él Ab. Wilson Ingoyen Blacio, representante legal de Negocios Más NEXOMÁS S.A., y manifiesta at e es 

necesario que la Junta otorgue el consentimiento requerido por la Ley para que su representada pueda ceder la totalidad 

de sus participaciones socioles en el capital social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA 

LTDA. de la siguiente manera: l) ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179.918) paricipaciones sociales de las 

que le corresponden asu representada dentro del capital social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE 

ENERGÍA CNE CÍA LTDA, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; il) Ciento setenta y nueve mil novecientas 

dieciocho (179.918) participaciones sociales de la misma, a la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; il) trescientas 

cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones sociales de la misma, a la señora NEIVA 

“CERVANTES RINCONES; y, [v) Seis (6) participaciones sociales de la misma, al ingeniero Enrique Portaluppi Castro. Después 

de las dellberaciones correspondientes, la Junta Genera! resuelve por unanimidad dle votos. PRIMERO) Aprobar la cesión 

de la totalidad de las participaciones soclales de la compañía NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A,, en el capital soclal de la 

compañía Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda, de la siguiente manera; |) clento setenta y nueve mil 

novecientas dlectocho (179.918) participaciones sociales de las que le corresponden a su representada dentro del capital 

social de la compañía COORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA,, a la señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI 

CERVANTES; il) Ciento setenta y nueve mill novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales de la misma, a la 

"señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; ll) trescientas cincuenta y nueve mil ochocientas trelnta y seis (359.836) 

participaciones soclales de la misma, a la señora NEIVA CERVANTES RINCONES; y, lv) Seis (6) participaciones sociales de 

la misma, al Ingenlero Enrique Portaluppl Castro, No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un momento 

de receso pora la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada 

por unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas de la misma fecha, firmando 

para constancia todos los presentes. ; ft) p. ADVANCED GLOBAL TECHNOLOGIES, LLC. - Ab, Oscar Manrique Gómez - 

Apoderado- f) Ab. Oscar Manrique Gómez; f) Ab, Margarita Gómez-Lince— PRESIDENTE AD HOC DELA SESIÓN f) Ab. Wilson 

Irigoyen Blaclo, Gerente General- Secretario . M 

  

Gerente General- Setretano



 



  

  

      

Corporación Nacional de Enargía Cía Luda 

CERTIFICACIÓN     
con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, la Junta Universal de So os 

de la compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA., en sesión 

celebrada el .27 de diciembre de 2013, resolvió por unanimidad de votos aprobar y 

autorizar la cesión de ciento setenta y nueve mil novecientas dieciocho (179,918) 

participaciones sociales por parte de la socia Negocios Más NEXOMÁS S A a favor de la 

señora MARIA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES; ciento setenta y nueve mil 

novecientas dieciocho (179.918) participaciones sociales por parte de la socia Negocios 

Más NEXOMÁS S.A. a favor de Ja señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES; 

trescientas cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y seis (359.836) participaciones 

sociales por parte de la socia Negocios Más NEXOMÁS S.A. afavor de la señora NEIVA 

CERVANTES RINCONES; SEIS (6) participaciones sociales por parte de la socia 

Negocios Más NEXOMÁS S.A. a favor del socio ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO); y la 

TOTALIDAD de las participaciones sociales del sócio WERNER MOELLER FREILE, a 

favor de la señora MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO. 

Guayaquil, 27 de diciembre de 2013 

. rs 
“ Y 

. poa! 
Ing. Enrique Partaluppi Castro 

GERENTE GENERAL 

Corporación Nacional de Energía CNE Cía. Ltda. 

,





Guayaquil; 10 de Julio de 2013 

Señor Abogado 

WILSON RAMON IRIGOYEN BLACIO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 
se 

  

atribuciones constantes en el Estatuto Social. de la sociedad. 

La*Compañía se constituyó con el nombre de MERCAMEX S.A., mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Humberto Moya Flores, el 29 de Octubre de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 13 de Enero del 2000. 

La compañía MERCAMÉX S.A. cambió su denominación a ARDEN é: PRICE DEL 
ECUADOR S.A., mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo 
del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 27 de Junio del 2000, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 Agosto del 2000. 

Posteriormente la compañía ARDEN € PRICE DEL ECUADOR 5.4. cambió su 
denominación por la de NEGÓCIOS MAS NEXOMAS S.A., mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. Ab. Humberto Moya 

Flores, el 10 de Abril del 2007. inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
24 o del 2007. 

Mu atóntam nte. 

RA 
YAA AOón, 

AD] Oscar Manrique Gómez 
SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

Razón: Declaro que acppto el nombramiento que antecede. y que me he posesionado en 

esta fecha.- Guayas TS 

cy 

   



  

¿e Registro Mercantil de Guayaquil 

. NUMERO DE REPERTORIO:31.955 
FECHA DE REPERTORIO:11/¡u/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:54 . 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
   

   
n fecha once de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 

niento de Gerente General, de la Compañía NEGOCIOS MAS 

   IAEA EAU )O 
xP9DR LU O NOD Ux sm 

AA ET AAN ll al JAS REGISTRADORA MERCANTIL 
» : DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 15 de julio de 2013 

Z 

REVISADO POR” 
a. 

e
 

u
a
 A ¿PP 060 2086 

  

AR, 10102



  

    
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

- TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

  

   



 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTaRr1Oo 

cr
 

  

No. 001/2014 ESCRITURA DE 

10 PODER GENERAL QUE OTORGA LA 

SEÑORA MARCELA PORTALUPPI 

CERVANTES A FAVOR DE LA 

SEÑORA MARÍA PIA PORTALUPPI 

    

in ¿ 

udad de Guayaquil, Capital de la ad € 

AS, República del Ecuador, a los dos días del más 
Mao 

MOYA FLORES, «Notario Trigésimo Octavo de este Cantó 

comparece a la celebración de la presente escritura públic 

de Poder General, la señora MARCELA PORTALUPP| 

CERVANTES, quien declara ser: de estado civil soltera, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Ingeniera en Ciencias Empresariales y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para contratar a quien conozco 

de lo que doy fé, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad; y, procediendo con amplia libertad 

y bien instruida de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Poder General, al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública de Poder 

General, la señora MARCELA PORTALUPPI CERVANTES, 

por sus propios y personales derechos, a quien en adelante y 

para los - efectos de esta escritura pública se la podrá 

denominar simplemente como “LA PODERDANTE?”. 

   
          

 



   

    

  

      

  

ÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- La señora 

PORTALUPPI CERVANTES, libre y 

ua sus funciones como cesionaria en la 

dl 8 fPerticipaciones del veintisiete de Diciembre del 

— represente en todos los actos civiles, mercantiles, societarios, 

  

tributarios, judiciales en que se requiera su presencia, 

podrá actuar a nombre y en representación de LA 

PODERDANTE, para abrir, cobrar, cerrar, administrar, 

invertir, "ceder dinero, pólizas, cuentas corrientes, de 

ahorros y titulos valores; queda autorizada además a 

“comprar, vender, alquilar, cobrar los cánones del alquiler, 

permutar, hipotecar, gravar bienes muebles e inmuebles; 

pará que me represente ante cualquier persona natural o 

jurídica, Bancos, “entidades o Corporaciones Financieras, 

para que realice todos los trámites que sean necesarios ante 

el Municipio correspondiente, ante cualquier Autoridad 

Pública o Privada, Notarías Públicas, etc,, a fin de poder 

realizar cualquier diligencia y firmar cualquier documento 

que se requiera; en fin faculto a mi apoderado para que 

haga uso de-este Poder General y no quede insuficiente por 

falta de cláusula especiales; para el cumplimiento de este 

2



  

Yiig REPÚBLICA DEL ECUADOR NA] 

A DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y-CEDULACIÓN maes 

cinyioe CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES . 

PORTALUPPI-CASTRO: , 

MARIA PIA—— 7 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL, 

xo1:20090488-4 

   

  

CARBO /CONCERCIÓN/ 
FECHA DE NACIMIENTO1 9568-07-21 ' adi 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXOF . Se Ly 
ESTADO CIVIL SOLTERO dla 2 lelag? 

FIRMA DEL CEDULADO +4 

      

Zi a REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
ON CONSEJO NACIONAL ELECTORAL $ 

>ERTÍFICADO DE VOTACIÓN 
024 ELECCIONES GENERALES 17-FE8-2013 

== 024 - 0128 TaorpONdña 
== NUMERO DE CERTIFICADO 

= PORTALUPPI CASTRO MARIA CN 

E 
== —SUAYAS 

E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
E GUAYAQUIL TARQUÍ ES LOS CEIBOS 

E 
E 

CANTÓN gy) (ay Parroquia y ZONA 

Tubo: Unad, E : 
Y) PRESIDENTE DE LA MÚNTA mese 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR INGÉNIERO COMERCIAL. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PORTALUPPI JORGE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEILA MADRE 
CASTRO “AURORA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2007-10-23 
PECHA DE:EXPIRACIÓN 
2019-10-23. 
CORP, REG: CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

  
A red 

IL y 

FIRMA DEL GOBIERNO 

GENERAL SECCIONAL 

IDECU 200904884 <<<<<<EGRELLLEL 

58072 1FT1ITO23ECU<<<<< << <<<<< 

PORTALUPPI<CASTROS<<MARIARPIA<< 

FIRMA DEL DIRECTOR 

    



 



  
INSTRUCCIÓN ** PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDIILACIÓN.. 

CEDULA DE. a 
CIUBADA JA” 
APELLIDOS NOMBRES. 
POR] A UPPNCERVANTES 

ls REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     

     

    

   NACIONALID, 

sexo PF 
estaba cv SOLTERA 

  

ANA 

  

“n. 091520827-6 

  

SÚRERIOR ING; CC. EMPRESARIALES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
PORTALLPA| CASTRO ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
CERVANTES RÍNCONES NEIVA 

LUGA] HA DE EXPEDICIÓN 
SUAYBQUIL 
2013-05-09" 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-05-09 

o 
DIRECTA GENERA 

V3IJA3IZ242 
as 

     

  

   

AA EL CELLADO 

En REPÚBLICA DEL ECUADOR AS CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELECCIONES GENERALES 17.FRS2013 339 

339 - 0187 
NUMERO DE CERTIFICADO os 1208 278 

PORTALUPPLU CERVANTES MARCELA 

GUAYAS 
PROVINCIA. CIRCUNSCRI 
GUAYAQUIL TAR AS 2 

Y : CANTÓN 
ol dé    



 



Poder General la señora MARÍA PIA PORTALUPPI 

CASTRO, queda autorizada a suscribir toda clase de 

documentos públicos y privados que sean necesarios. 

“ También queda autorizada la señora MARÍA PIA 

PORTALUPPI CASTRO, para que realice todos los 

  

Dr HUNSERTO HOYA FLORES trámites que sean necesarios ante el Servicio de Rentas”... 
NOTARTO : Y 

Internas (S.R.D), así como realizar trámites ante. la 
yl 

Empresa de Alcantarillado de Guayaquil, Corporación 

para la Administración temporal Eléctrica de Guayaquil. 

  

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, 

a la otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de actos, conmigo 

_ notario. Doy fé.- 

MARCELA PORTAL 

    



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN El ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

- DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN CUATRO FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO      

    

   

O DEL 2014 

 



 



   Ú a E EGUADOR | 

O l 

     QUAYAS - 
PROVINCIA cin 
GUAYÁQUN. TRAD   



     
   

  

   

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

E Mbs o cceeecease<e 

ECU Oe eaeeeoe 

  

 



 



  

=E 
= 
== 
== 

= 

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1 cnt CONSEJO NACIONAL ELECTO! 

CERTIFICADO DE HOTACIÓN 
0 2 4 ELECCIONES GENERALES 17FEB-2043* 

024 - 0129 0916331606 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PORTALUPP! CERVANTES MARIA GABRIELA 

GUAYAS . 
PROVINCIA , CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI 

LOS CEBO 
CANTÓN qa PAR LA, ñ ZONA 8 É j Le ; 

FJ PRESIDENTAJE DE LA JUNTA EA 

p corra que usted 

  

senerales 

Me] ¿0/3 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

 



 



 



  

j REPÚBLICA DE: o! 
ú 533 CONSEJO NACIONAL ELEDA SA, 

ARO. E y a OCA 

049 
049 - 0134 1200367496 

NÚNERO E DEATIFICADO: GENNCA 

PORTALUPPI CASTRO ENRIQUE 

   

GUAYAS 

PROVINCIA CIFEUNSCRIRSIÓN 3 
Glaración. CARAOICONCEPCION 

CANTOR S ¿ y ya 20A,



Elo INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR y 

ÁPELUOOS Y NOMBRES      

    

  

A 
090854420-0 

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL: ELECTORAL 
CERTIFICADO PE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17-58-2013 
   

    009 

    

== 00% - 0149 0906544200 
ss NOMERO/DE CERTIFICADO CÉDULA 

= (RIGOYEN BLACIO'WILSON RAMON. 
H E 
2  cuaYas 

<= PROVINCIA CIRQUNSGRIRCIÓN 4 

E z GUAYAQUIL ¡FEBRES CORDERO ABEL LS 

= CANTÓN ZONA





  

  

EE
 

INSFRLECIÓN 3 
SECUNDARIA: xl 
APELLINDS Y NOMBRES DEL PADRE 
MDELLER HERNANN. 

LGA» 
GUA! 3 

pt ua 
IPECUO900B3S: 
33081242 

  

   

  
E E RE OR 

En , CONSEJO NACI ELECTORAL 
ade can. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

REFERENDUM Y CONSULTA: POPULAR:O7/051204+ 

127:0241 0900835343 == 
_ NÚMERO CÉDULA ÉS 

MOELLER FREILE WERNER GUSTAVO y 
E 

*  ¡GUAWSO SUAYADUN = 
PROVINCIA CANTÓN: 

TAROUI y TARQU! a 
  PARROQUIA, PAG 

   

   

  

A 
FIRMA:DEL,GOSIERNO 

IB2GECU<I<<<< ELLE 

ILE<<WERNER<GUSTAVO 

    

        

   

        

   

  

      
   

CUDADANO (A) 

     
Este documenta at 

 



 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

O DERENTAS INTERNAS 

NUMERO RUE: 2087108380800 

RAZON SOCIAL: NEGOCIOS MAS NEXOMAS 5.4, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:   
     

Ha. ESTABLECIBIENTO 

NOMBRE DOMENTCIAL 

SRi.gov.ec 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES : 

  

DERENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: 0982108908001 

RAZON SOCIAL: NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A.      

    
    

  

DAGINA 

Y LANSACE Ios 

ACIÓ E DE Hp 

  

    
    

    UR ENS 

  

ALE DECIMO    

  

     

Utica 

  

   Servicio de Pe: 

HORA gg 

  

. Pipas 1182 

) SRigowec 

 



validez de la presente escritura pública. Abogada 

Margarita  Gómez-Lince.- Matrícula Profesional 

Número cero nueve-dos mil  doce-setecientos 

diecisiete.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

copia, la misma que se eleva a Escritura pública, se 

  

agregan documentos de Ley.- Leida esta Escritura de 
Dr HUMBERTO MOYA FLORES : 
NOTARIO 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

. se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, A 

conmigo el Nofário. Doy fe.- 

  

NI 
Ced. €  YA06 944 20-0 

Cert. Vot. 009 -0 tua, 

NEGOCIOS MÁS NEXOMÁS S.A. 

RUC, 049 4 78/83004 

  

Or cea Abhartlsa , 

DR. MOELLER FREILE CECILIA CAMACHO B. 

Ced. C. (00033534-Q Ced. C. O9O0ÍDD3 25 
- Cert. Vot. 423 - 0203 Cert. Vot. NÍA cara cdact 

DA 

4 E ? . A 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO 

Ced.c. 120034>44-b 

Cert. Vot. Ou - 01 3d



  

Me ao 
MARIA PIA PORTALUPHÍ YASTRO 

Ced.C. 120090488 -4 
Cert. Vot,  O24 - 0428 

p.s.p.d.y.p.1.d.q.r.d. MARCELA PORTALUPPI CERVANTES   

AA 

Vins A r 

FEIVA CERVANTES RINCONES 

Ced. C, DADO 384184 

Cert. Vot. - 007? - 0106 

  

    Ced. Co OAtW323t e y 

Cert. Vot.



SE OTORGO ANTE MI Y CONST DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO AMI ARGO, EN FE 

DE ELLO.  CONFIERO TEST: PRIMER 

TESTIMONIO EN VEI TIT ES =OJAS UTILES , 

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, 

          
    

    
Or HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO



ESPACIO 
Sal BLANC o" 

"ESPACIO EN 
dal BLANCO



Pe 

ro Me 

NUMERO DE REPERTORIO: 4.371 
FECHA DE REPERTORIO: 31/ene/2014 

HORA DE REPERTORIO: 10:20 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  

  

Con fecha diez de Febrero del dos mil catorce queda inscrita la escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CORPORACION NACIONAL DE ENERGIA CNE CIA, LTDA., autorizada por el 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DE ESTE 
CANTÓN, el día 27 de diciembre del 2013, mediante la cual la compañía NEGOCIOS 

MAS NEXOMAS $.A. por medio de su representante legal Ab. Wilson Irigoyen Blacio, 
cede y transfiere (179.918) participaciones a favor de MARIA GABRIELA 
PORTALUPPI CERVANTES; (179.918) participaciones a favor de MARCELA 
PORTALUPPI CERVANTES; (359.836) participaciones a favor de NEIVA 
CERVANTES RINCONES; (6) participaciones a favor de ENRIQUE 
PORTALUPPI CASTRO; WERNER MOELLER FREILE con autorización de su 

cónyuge Cecilia Violeta Camacho Bustamante, cede y transfiere (299.866) 
participaciones a favor de MARIA PIA PORTALUPPI CASTRO, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, de fojas 484 a 530, Registro de Cesión de Participaciones número 18.- 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

      

" respectiva(s). 

¿ ORDEN: 4371 

AU 00   

  

ARO 

UU 

DIO    
REGISTRADORA MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
Guavaquil, 14 de febrero de 2014 

REVISADO POR: P> 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A. 179918 PORTALUPPI CERVANTES MARÍA GABRIELA 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A. 179918 PORTALUPPI CERVANTES MARCELA 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS 5.4 359836 CERVANTES RINCONES NEIVA 
NEGOCIOS MAS NEXOMAS S.A! 6 PORTALUPPI CASTRO ENRIQUE 
MOELLER FREILE WERNER 299866 PORTALUPPICASTRO MARIA PÍA         
  

La responsabilidad sobre la lad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   

No 744230  


